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APERTURA 

A las 10.31 del 3 de septiembre de 2022, dice 

el: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenos días. 

Damos inicio a la Reunión 26, vigesimotercera sesión ordinaria, del jueves 3 de noviembre 

de 2022, correspondiente al LI período legislativo. 

A los fines de verificar el cuórum reglamentario, por Secretaría, se pasará lista. [Así se 

hace]. 

Se encuentran presentes en el recinto 26 diputados y diputadas. 

Damos por iniciada la sesión. 

Convocamos al diputado Peressini y a la diputada Riccomini a izar las banderas nacional y 

provincial; nos ponemos de pie, por favor. [Así se hace. Aplausos]. 

Tiene la palabra el diputado Fernando Gallia. 

Sr. GALLIA. —Gracias, presidente. 

Buen día. 

Es para justificar la demora del diputado Francisco Rols. 

Y aprovechar a saludar al nuevo compañero, el diputado Pino, y desearle el mayor de los 

éxitos. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Sergio Fernández Novoa. 

Sr. FERNÁNDEZ NOVOA. —Muchas gracias, presidente. 

Buen día a todos y a todas. 

En el día de ayer saludamos a nuestro nuevo compañero, Víctor Pino, por supuesto que 

desde este bloque también le deseamos mucho éxito en su gestión. 

Queremos justificar la demora de las diputadas Ayelén Gutiérrez y Soledad Martínez y del 

diputado Gonzalo Bertoldi, y la ausencia de la diputada Teresa Rioseco.  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada María Ayelen Quiroga. 

Sra. QUIROGA. —Gracias, presidente. 

Primero, darle, también, la bienvenida al diputado Pino, que tenga muy buena gestión. 

Y justificar la demora de la diputada Esteves y del diputado Castelli. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Maximiliano Caparroz. 

Sr. CAPARROZ. —Gracias, presidente. 

Buenos días.  

Buenos días para todos los compañeros y compañeras. 

Es para justificar la demora del diputado Ortuño López. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Darío Peralta. 

Sr. PERALTA. —Gracias, presidente. 

Buenos días a todos y a todas. 

Es para dar el presente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

En el marco del programa cultural Himnos en Vivo, hoy nos acompaña Linda Landaeta. 

Por Secretaría de Cámara, se dará lectura a una breve reseña de la artista. 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —Dice: 
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Linda Landaeta es de Neuquén capital. Comenzó a cantar a los 8 años en 

diferentes estilos musicales como el folclore y el tango. Más tarde se inclinó por 

la cumbia regional, la cual la llevó a diferentes escenarios en Neuquén, Río 

Negro, La Pampa, Chubut y Mendoza.  

Ha recorrido la provincia del Neuquén, participando en diferentes fiestas 

populares.  

En la actualidad, se desempeña como cantante de su grupo musical llamado 

Banda Linda. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Invitamos a Linda Landaeta a ingresar al recinto a 

entonar las estrofas del Himno Nacional Argentino y del Himno de la Provincia del Neuquén. 

Nos ponemos de pie, por favor. [Así se hace. A la artista la acompaña una intérprete en 

lengua de señas argentina. Aplausos]. 

Muchas gracias. 

Tiene la palabra el diputado Víctor Pino. 

Sr. PINO. —Muchas gracias, presidente. 

Buen día, diputados; buen día, diputadas. 

En primer lugar, aclarar, que ayer no hice uso de la palabra porque, bueno, fue un día muy 

emotivo para mí, con mucha alegría y satisfacción de estar en esta banca. No iba a ser muy claro 

con el mensaje. 

Agradecerles a todos ustedes por la cordial bienvenida, en especial, a mis compañeras y 

compañeros de bloque.  

Explicar el por qué estoy acá. Ayer se habló, algunos diputados tomaron la palabra, y no 

puedo dejar de agradecer a las personas, a los líderes que permitieron que yo pueda hacer un trabajo 

político y ganarme este lugar, que me lo gané con mucho esfuerzo y trabajo. 

En especial, agradecer a Guillermo Pereyra, a Marcelo Rucci; también un agradecimiento 

especial al presidente del Movimiento Popular Neuquino, y a nuestro gobernador Omar Gutierrez, 

porque gracias a ellos, que confiaron en mí, yo hoy puedo estar ocupando esta banca.  

Así que agradecido, también, con la militancia de la agrupación Azul y Blanca, a mi 

familia y, en especial, a los trabajadores de toda la provincia. 

Con el tema de la lealtad, yo, digamos, de mi experiencia y mi extracción, la palabra 

lealtad significa mucho.  

Y en este lugar que empecé, que voy a transitar como diputado provincial, no quiero dejar 

atrás lo que significa esta palabra. Así que lo voy a poner de manifiesto todo el tiempo, la lealtad 

hacia los líderes, hacia mi partido, hacia mi provincia y a los intereses que representan al pueblo de 

Neuquén.  

Así que, bueno, hablando un poquito también de la trayectoria mía, el trabajo en territorio, 

que he venido haciendo hace muchos años, me ha permitido ganarme un lugar, el cual voy a estar 

sumamente agradecido siempre con la gente que fue parte con ese trabajo. 

Hombres y mujeres de esta provincia que han sido, que han acompañado siempre al 

partido, a la agrupación Azul y Blanca, lo cual me ha permitido desenvolverme en un trabajo 

político de territorio que no es menor. 

Quiero, también, agradecer y desearle el mayor de los éxitos al exdiputado, a 

Germán Chapino. Un compañero, un amigo, un exvecino.  

Ayer, el diputado Mansilla mencionó el barrio La Sirena, ¿no?, Germán y yo somos 

exvecinos de ese gran barrio que tiene una mística muy muy interesante con respecto a la política y 

a la vida social de nuestra provincia, porque de ahí han surgido muchos dirigentes y muchas 

personas destacas, que son tantos que es difícil mencionarlos porque, quizás, me puedo llegar a 

olvidar de alguno.  

Así que les agradezco por la cordial bienvenida. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Castelli. 

Sr. CASTELLI. —Gracias, presidente. 
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Buen día para todos y todas. 

Es para dar el presente. 

Y aprovechar, también, a saludar al diputado Pino. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Leticia Esteves. 

Sra. ESTEVES. —Gracias, presidente. 

Buen día para todos. 

Bienvenido, diputado, a la Cámara. [Se dirige al diputado Pino]. 

Es para dar el presente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias. 

Por Secretaría, se dará lectura a los asuntos entrados. 

2 

 

ASUNTOS ENTRADOS 

(arts. 173 y 174 del RI)  

(10.58 h) 

2.1 

 

Proyectos presentados 

15 722, de declaración, Expte. D-725/22:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Ludmila Gaitán. 

Sra. GAITÁN. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar su reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenos días. 

Se reserva en Presidencia. 

15 733, de declaración, Expte. D-734/22:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Andrés Peressini. 

Sr. PERESSINI. —Gracias, presidente. 

Buenos días a todos los diputados y a todas las diputadas. 

Tal cual lo dialogamos en Labor Parlamentaria, queríamos pedir reserva en Presidencia de 

este proyecto que tiende a jerarquizar el CPEM 56 de Plottier, en el marco de su 29.º aniversario, 

que va a ser el próximo 8 de noviembre. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

Vamos a darle la bienvenida a los estudiantes de 4.º y 5.º grado de la Escuela Primaria 7 de 

Junín de los Andes. [Aplausos]. 

Siguiente punto. 

15 738, de declaración, Expte. D-739/22:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Andrés Peressini. 

Sr. PERESSINI. —Gracias, presidente. 

También, de acuerdo con lo dialogado en Labor Parlamentaria, vamos a pedir la reserva en 

Presidencia de este proyecto, en el marco del 50.º aniversario de la Escuela Primaria 261 de la 

localidad de Moquehue. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

15 756, de declaración, Expte. D-752/22:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Ayelen Quiroga. 

Sra. QUIROGA. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar su reserva. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

15 762, de declaración, Expte. D-757/22:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Carlos Coggiola.  

Sr. COGGIOLA. —Gracias, presidente. 

Muy buenos días. 

Es para solicitar su reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

Buenos días. 

15 764, de comunicación, Expte. D-759/22: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Sergio Fernández Novoa. 

Sr. FERNÁNDEZ NOVOA. —Muchas gracias, presidente. 

Es para solicitar su reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

15 765, de declaración, Expte. D-760/22:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Sergio Fernández Novoa. 

Sr. FERNÁNDEZ NOVOA. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar su reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

15 773, de declaración, Expte. D-768/22: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Mariano Mansilla. 

Sr. MANSILLA GARODNIK. —Gracias, señor presidente. 

Muy buenos días. 

Es para solicitar su reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muy buenos días. 

Se reserva en Presidencia. 

15 775, de declaración, Expte. D-769/22: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Fernanda Villone. 

Sra. VILLONE. —Gracias, presidente. 

Buenos días a todos y a todas. 

Es para solicitar su reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenos días. 

Se reserva en Presidencia. 

15 776, de declaración, Expte. D-770/22: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Fernanda Villone. 

Sra. VILLONE. —Gracias, presidente. 

De la misma manera, solicitar su reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

Tiene la palabra el diputado José Ortuño López. 

Sr. ORTUÑO LÓPEZ. —Gracias, presidente. 

Es para dar el presente. 

Buen día. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Buen día. 

15 777, de declaración, Expte. D-771/22: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Javier Rivero. 

Sr. RIVERO. —Gracias, señor presidente. 

Buenos días a todas y a todos. 
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Es para solicitar su reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenos días. 

Se reserva en Presidencia. 

15 777 [sic], de declaración, Expte. D-773/22:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

Buen día a todas y a todos. 

No sé si tengo mal el número, acá, en el… ¿Es el 79, puede ser? 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —Proyecto 15 779, de declaración.  

Sr. BLANCO. —Ah, le entendí que había leído 77. Perdón. 

Es para solicitar su reserva en Presidencia. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

15 780, de comunicación, Expte. D-774/22: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado César Gass. 

Sr. GASS. —Buen día, presidente. 

Es para solicitar su reserva en Presidencia 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

Buenos días. 

15 781, de ley, Expte. D-775/22: se gira a las Comisiones I, A y B. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Laura du Plessis  

Sra. DU PLESSIS. —Gracias, señor presidente. 

Buen día a todas y a todos. 

Es para solicitar que se traiga de comisión el Proyecto 15 489, Expediente D-513/22. 

Trata sobre una declaración de interés legislativo, de la Expovocacional. 

Y su reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración traer al recinto el Proyecto 15 489.  

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se reserva en Presidencia. 

Tiene la palabra el diputado Sergio Fernández Novoa. 

Sr. FERNÁNDEZ NOVOA. —Gracias, presidente. 

Es para pedir que tome estado parlamentario. 

También voy a pedir reserva en Presidencia del Proyecto 15 783, que es una declaración de 

beneplácito por el vigésimo aniversario del Centro Cultural de la Cooperación Floreal Gorini. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración que tome estado parlamentario el 

Proyecto 15 783. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se reserva en Presidencia. 

Tiene la palabra el diputado Javier Rivero. 

Sr. RIVERO. —Gracias, señor presidente. 

Es para pedir que se traiga de comisiones el Proyecto 15 480.  

Tiene que ver con una jornada de salud mental y concepto pospandemia, que se va a 

realizar la próxima semana en la ciudad de Plaza Huincul. 

Pedir su reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración traer al recinto el Proyecto 15 480. 
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La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se reserva en Presidencia. 

Tiene la palabra el diputado Sergio Fernández Novoa. 

Sr. FERNÁNDEZ NOVOA. —Gracias, presidente. 

Es para pedir que tome estado parlamentario el Proyecto 15 785, Expediente D-777/22, 

que solicita al Tribunal de Cuenta de la provincia del Neuquén, el llamado a concurso, en las 

modalidades correspondientes, conforme lo explicitado por el artículo 5.º, del Decreto 2022/66. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración que tome estado parlamentario el 

Proyecto 15 785. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se gira a la Comisión B. 

Tiene la palabra el diputado Mariano Mansilla. 

Sr. MANSILLA GARODNIK. —Gracias, señor presidente. 

Un expediente que habíamos acordado en Labor Parlamentaria, es el que declara a la 

deportista Nahiara Rubilar, que no tengo el número acá, sino tendría que… de Nahiara Rubilar. No 

sé si lo tendrá. Lo habíamos acordado en Labor. 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —Es el Expediente D-773/22 [sic], Proyecto 15 779 [sic], de 

declaración, por el cual declara personalidad destacada en el deporte a la jugadora de fútbol 

femenino Nahiara Rubilar. 

Sr. MANSILLA GARODNIK. —Muchas gracias. 

Es para solicitar que se traiga de comisiones y su reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración traer al recinto el Proyecto 15 579 [sic]. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se reserva en Presidencia. 

A reconsideración, porque es el Proyecto 15 779 el que tiene que venir de comisiones. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se reserva en Presidencia. 

El Proyecto 15 579 queda en comisión. 

Pasamos al tratamiento y consideración de asuntos varios. 
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3 

 

ASUNTOS VARIOS 

(art. 175 del RI) 

(10.58 h) 

3.1 

 

Asuntos reservados en Presidencia 

3.1.1 

 

Expte. D-725/22 – Proy. 15 722 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —Expediente D-725/22, Proyecto 15 722, de declaración: 

establece de interés del Poder Legislativo la realización del 3.
er

 Encuentro Nacional de Mujeres de 

Loterías y Casinos de Argentina, a realizarse del 10 al 11 de noviembre de 2022, en San Martín de 

los Andes.  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Ludmila Gaitán. 

Sra. GAITÁN. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar el tratamiento sobre tablas, según lo acordado en Labor Parlamentaria. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Siguiente asunto reservado. 

3.1.2 

 

Expte. D-734/22 – Proy. 15 733 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —Expediente D-734/22, Proyecto 15 733, de declaración: 

establece de interés del Poder Legislativo el 29.° aniversario del CPEM 56, de Plottier. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Andrés Peressini. 

Sr. PERESSINI. —Gracias, señor presidente. 

Como lo comenté con anterioridad, queremos pedir el tratamiento sobre tablas de este 

proyecto, que tiende a revalorizar la trayectoria educativa del CPEM 56, de Plottier, en sus 

próximos veintinueve años de vida. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Siguiente asunto reservado. 
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3.1.3 

 

Expte. D-739/22 – Proy. 15 738 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —Expediente D-739/22, Proyecto 15 738, de declaración: 

establece de interés del Poder Legislativo el 50.° aniversario de la Escuela Primaria 261, de 

Moquehue. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Andrés Peressini. 

Sr. PERESSINI. —Gracias, señor presidente. 

El 29 de abril cumplió años, festejó su quincuagésimo aniversario la Escuela Primaria 261, 

de la localidad de Moquehue; y el evento principal lo van a hacer el próximo 16 de diciembre.  

Consideramos importante destacar la trayectoria que ha llevado adelante la institución, en 

la localidad de Moquehue, en estos cincuenta años que han transcurrido.  

Por eso, pedimos el tratamiento sobre tablas de este proyecto. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Siguiente asunto reservado. 

3.1.4 

 

Expte. D-752/22 – Proy. 15 756 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —Expediente D-752/22, Proyecto 15 756, de declaración: 

establece de interés del Poder Legislativo la 1.ª Feria Escolar del Libro de la EPET 8, a realizarse el 

4 de noviembre de 2022, en el SUM de la institución en la ciudad de Neuquén. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Maria Ayelen Quiroga. 

Sra. QUIROGA. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar el tratamiento sobre tablas. 

El motivo es porque la Feria Escolar del Libro se realiza este viernes.  

Así que, bueno, no llegamos a tratarlo en comisión. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Siguiente asunto reservado. 

3.1.5 

 

Expte. D-757/22 – Proy. 15 762 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —Expediente D-757/22, Proyecto 15 762, de declaración: 

establece de interés del Poder Legislativo la 1.ª Jornada Regional SAC País, del Comahue 2022, de 

la Sociedad Argentina de Cardiología, a realizarse el 18 y el 19 de noviembre de 2022, en la ciudad 

de Neuquén. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Carlos Coggiola. 
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Sr. COGGIOLA. —Gracias, presidente. 

En función de la próxima fecha a realizarse estas jornadas, solicito el tratamiento sobre 

tablas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Siguiente asunto reservado. 

3.1.6 

 

Expte. D-759/22 – Proy. 15 764 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —Expediente D-759/22, Proyecto 15 764, de declaración: 

repudian las conductas del diputado mandato cumplido Eduardo Luis Fuentes de acoso y violencia 

de género, declarado culpable por el Comité de Ética del Partido Encuentro por la Democracia y la 

Equidad, actualmente Partido Nuevo Encuentro. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Mariano Mansilla. 

Sr. MANSILLA GARODNIK. —Gracias, señor presidente. 

Es para pedir su tratamiento sobre tablas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Siguiente asunto reservado. 

3.1.7 

 

Expte. D-760/22 – Proy. 15 765 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —Expediente D-760/22, Proyecto 15 765, de declaración: 

expresa beneplácito ante los comicios desarrollados en la República Federativa de Brasil por la 

elección de Inacio Lula da Silva como presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Sergio Fernández Novoa. 

Sr. FERNÁNDEZ NOVOA. —Muchas gracias, presidente. 

Es para pedir el tratamiento sobre tablas, ya que se trata de estas elecciones que fueron 

realizadas el último domingo. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Está a consideración el tratamiento sobre tablas del presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Siguiente asunto reservado. 
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3.1.8 

 

Expte. D-768/22 – Proy. 15 773 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —Expediente D-768/22, Proyecto 15 773, de declaración: 

establece de interés del Poder Legislativo la película Argentina, 1985, escrita y dirigida por 

Santiago Mitre que recrea el primer proceso de juzgamiento civil a los responsables de los crímenes 

de lesa humanidad, cometidos durante el Golpe cívico-militar de 1976. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Mariano Mansilla. 

Sr. MANSILLA GARODNIK. —Gracias, señor presidente. 

Es para solicitar su tratamiento sobre tablas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Siguiente asunto reservado. 

3.1.9 

 

Expte. D-769/22 – Proy. 15 775 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —Expediente D-769/22, Proyecto 15 775, de declaración: 

establece de interés del Poder Legislativo la 1.
a
 edición del Swimrun, a realizarse el 5 de noviembre 

de 2022 en Piedra del Águila. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Fernanda Villone. 

Sra. VILLONE. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar el tratamiento sobre tablas, ya que la primera edición de este deporte, de 

esta disciplina tan importante, reconocida internacionalmente, va a ser el 5 de noviembre. 

Por eso, solicitamos que nos puedan acompañar en este tratamiento. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Siguiente asunto reservado. 

3.1.10 

 

Expte. D-770/22 – Proy. 15 776 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —Expediente D-770/22, Proyecto 15 776, de declaración: 

establece de interés del Poder Legislativo la realización del curso Introducción a las Terapias 

Asistidas con Caballos, a realizarse del 18 al 20 de noviembre de 2022 en el Club Hípico de San 

Martín de los Andes. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Ayelén Gutiérrez. 

Sra. GUTIÉRREZ. —Buenos días, presidente. 

Es para dar el presente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenos días. 

mailto:taquígrafos@legnqn.gob.ar


 

19  taquígrafos@legnqn.gob.ar 

Tiene la palabra la diputada María Fernanda Villone. 

Sra. VILLONE. —Gracias, presidente. 

De la misma manera, es para solicitar el tratamiento sobre tablas, también, porque se 

aproxima la fecha de esta capacitación. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Siguiente asunto reservado. 

3.1.11 

 

Expte. D-771/22 – Proy. 15 777 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —Expediente D-771/22, Proyecto 15 777, de declaración: 

establece de interés del Poder Legislativo la 38.ª Fiesta Provincial de Jineteadas y Tradiciones, 

organizada por la Asociación Gaucha Cultural y Deportiva El Fortín, a realizarse el 5 y el 6 de 

noviembre de 2022 en Zapala. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Javier Rivero. 

Sr. RIVERO. —Gracias, señor presidente. 

Como dijo la secretaria, se realiza este próximo fin de semana esta Fiesta Provincial de 

Jineteadas y Tradiciones en nuestra localidad, por lo que pido su tratamiento sobre tablas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Siguiente asunto reservado. 

3.1.12 

 

Expte. D-773/22 – Proy. 15 779 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —Expediente D-773/22, Proyecto 15 779, de declaración: 

establece de interés del Poder Legislativo las acciones del equipo coordinador de la marcha de los 

derechos de las infancias, bajo el lema «¡Ya es hora de parar con tanta violencia! Los chicos y las 

chicas con la 2302». 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

Queremos solicitar el tratamiento sobre tablas de este proyecto por la fecha. 

Durante el mes de noviembre se van a realizar actividades que van a llevar adelante, 

justamente, el equipo de coordinación de la Ley 2302, que son los que han venido históricamente 

llevando adelante marchas; en esta ocasión, han definido hacer jornadas durante todo el mes y por 

eso nos parecía importante poder declarar, en esta sesión, de interés estas jornadas en defensa de los 

derechos de las infancias y niñeces, que es algo que contempla esta ley. 

Esta es una actividad que hace veintidós años se viene llevando adelante en la provincia. 

Tiene como objetivo que se cumplan los derechos de las niñeces, las adolescencias, para 

que sean protagonistas de la vida social y para que aprendan también a reclamar por sus derechos.  
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Es un espacio que integra todas estas cualidades que esta ley considera —y, como 

decíamos—; la idea de este año, del equipo, es hacer actividades en distintos lugares, en las 

escuelas, en los barrios. Por eso, nos parecía importante que pudiéramos sacar esta declaración. 

No está demás decirlo, Neuquén, es una de las primeras provincias que adhirió a la ley que, 

en la Convención de los Derechos del Niño, de la Asamblea General de las Naciones Unidas, en el 

año 89, diez años después, la provincia adhirió y hoy considera como ley provincial, la Ley 2302 

que muy bien defienden permanentemente quienes son parte del Foro en defensa de la Ley 2302. 

Así que, desde este punto de vista, nos parecía importante que podamos declarar de interés 

y, por eso, solicitamos el tratamiento sobre tablas de este proyecto. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Está a consideración el tratamiento sobre tablas del presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Siguiente asunto reservado. 

3.1.13 

 

Expte. D-774/22 – Proy. 15 780 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —Expediente D-774/22, Proyecto 15 780, de comunicación: 

expresa la necesidad de dar tratamiento al proyecto de implementación de la boleta única papel, ya 

que cuenta con media sanción en la Cámara de Diputados de la Nación, con el objeto de utilizarse 

en la emisión del sufragio de las elecciones nacionales 2023. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado César Gass. 

Sr. GASS. —Gracias. 

No quiero vulnerar el Reglamento, simplemente, quiero decir por qué estoy pidiendo las 

tablas.  

En este momento, está en debate la suspensión de las Paso, de las elecciones Primarias, 

Abiertas, Simultáneas y Obligatorias, con el argumento del alto costo que tiene esto, en una 

situación de crisis como la que vive el país.  

Y, bueno, resulta que, si tenemos ese concepto de la necesidad de restringir gastos, es que 

hay un proyecto en el Senado de la Nación, por eso es un proyecto de comunicación, un proyecto en 

el Senado de la Nación, donde cuenta con media sanción de la Cámara de Diputados, que es la 

implementación de la boleta única de papel. Esto significaría un ahorro para las elecciones 

impresionante. No lo tengo cuantificado, ahí, está cuantificado, pero son sumas enormes. 

Entonces, lo que estamos proponiendo acá, simplemente, es este proyecto de comunicación 

para que el Senado, que ya tiene el proyecto ingresado en función de la media sanción de 

Diputados, termine sancionando esta ley.  

Yo le digo que esto tiene no solamente la fuerza de limitar gastos, de restringir cuantiosas 

sumas, sino también de transparentar la elección. Es decir, con una boleta única de papel, nosotros 

estamos solucionando toda esta maraña de cuestiones electorales que, realmente, no siembran 

transparencia, sino que siembran dudas. 

Así que, lo pido, no quise vulnerar el Reglamento fundamentando, simplemente, para 

explicar de qué se trataba y pedir las tablas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es negativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No se aprueba la moción de tratamiento sobre tablas. 
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Pasa a la Comisión A. 

Siguiente asunto reservado. 

3.1.14 

 

Expte. P-70/22 – Proy. 15 480 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —Expediente P-70/22, Proyecto 15 480, de declaración: 

establece de interés del Poder Legislativo la realización la II jornada provincial de Salud Mental, 

bajo el eje «Salud Mental y Pospandemia: un desafío colectivo», que tendrá lugar el 4 de noviembre 

de 2022 en el Centro Cultural Gregorio Álvarez, de la localidad de Plaza Huincul. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Javier Rivero. 

Sr. RIVERO. —Gracias, señor presidente. 

Es para pedir su tratamiento sobre tablas ya que, el próximo 4 de noviembre, se realizará 

esta jornada de Salud Mental y las consecuencias de pospandemia que trajo la misma. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Siguiente asunto reservado. 

3.1.15 

 

Expte. D-681/22 – Proy. 15 676 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —Voy a aclarar el número del expediente, del que habíamos 

hablado hoy, Nahiara Rubilar: Expediente D-681/22, Proyecto 15 676, de declaración: declara 

personalidad destacada en el deporte a la jugadora de fútbol femenino Nahiara Rubilar, integrante 

del seleccionado neuquino de fútbol femenino y del Club Atlético Pacífico de la ciudad de Neuquén 

por su aporte al desarrollo en la disciplina. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Mariano Mansilla. 

Sr. MANSILLA GARODNIK. —Gracias, señor presidente. 

Es para solicitar su tratamiento sobre tablas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Siguiente asunto reservado. 

3.1.16 

 

Expte. D-776/22 – Proy. 15 783 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —Expediente D-776/22, Proyecto 15 783: expresa beneplácito 

ante el 20.º aniversario del Centro Cultural de la Cooperación Floreal Gorini, centro de las artes, las 

letras y las ciencias sociales. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Sergio Fernández Novoa. 

Sr. FERNÁNDEZ NOVOA. —Gracias, presidente. 
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Se está desarrollando durante este mes de noviembre el 20.º aniversario del Centro Cultural 

de la Cooperación Floreal Gorini, es un centro cultural ligado al Instituto Movilizador de Fondos 

Cooperativos y al Banco Credicoop. 

Estamos pidiendo su tratamiento sobre tablas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Siguiente asunto reservado. 

3.1.17 

 

Expte. D-513/22 – Proy. 15 489 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —Expediente D-513/22, Proyecto 15 489: expresa de interés 

del Poder Legislativo la muestra de carreras y oficios Expovocacional, organizada por 

Neuquén Eventos, a realizarse durante el 2022 en diferentes localidades de la provincia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra la diputada María Laura du Plessis. 

Sra. DU PLESSIS. —Muchas gracias, señor presidente. 

En función de lo acordado en Labor Parlamentaria, y teniendo en cuenta la trascendencia 

de este evento, voy a solicitar el tratamiento sobre tablas de este proyecto. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Está a consideración el tratamiento sobre tablas del presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

No hay más asuntos reservados, pasamos a homenajes y otros asuntos. 

3.2 

 

Homenajes y otros asuntos 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Lorena Parrilli.  

Sra. PARRILLI. —Gracias, presidente. 

Quiero reconocer y resaltar la inversión que se lleva adelante por parte del Ministerio de 

Ciencia y Tecnología de la nación (MINCyT) en el territorio neuquino.  

Hace unas semanas hicimos referencia a todo lo que se invierte desde el Ministerio que 

preside Katopodis, que es el Ministerio de Obras Públicas. Ayer hicimos referencia a todo lo que se 

invierte en materia educativa.  

En esta oportunidad, queremos expresar nuestro interés y agradecimiento al Gobierno 

nacional que, a través del Ministerio de Ciencia y Tecnología e Innovación de la nación, lleva 

adelante diferentes programas y acciones para fortalecer la infraestructura, el equipamiento, la 

formación, el desarrollo y la investigación científica en toda la provincia del Neuquén. 

Quiero compartir con ustedes que, en nuestra provincia, desde el año 2019 en adelante, se 

lleva adelante un total de inversiones realizadas, en ejecución y a ejecutar por 2 806 657 dólares, y 

1599 millones de pesos.  
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Esto se lleva adelante a través de diferentes órganos, por un lado, el Ministerio de Ciencia, 

Tecnología e Innovación, a nivel central; por parte del Conicet [Consejo Nacional de 

Investigaciones Científicas y Técnicas] y también por parte de la Agencia de Investigación, 

Desarrollo e Innovación (Agencia I+D+i).  

Con respecto al primer sector que invierte en nuestra provincia, que es el ministerio, voy a 

enunciar en forma detallada cada uno de los programas: 

Equipar Ciencia: tres equipos por 999 992 dólares a través del Centro Científico 

Tecnológico Conicet Patagonia Confluencia, también a la Universidad Nacional de Comahue 

(Unco) y a la Universidad Nacional Tecnológica (UTN). 

Se construyeron dos obras de evaluación por un total de 987 millones de pesos.  

El Polo Científico Tecnológico capital: tres módulos edilicios del Gobierno de Neuquén, se 

encuentra actualmente en evaluación por una suma de 498 millones de pesos; el espacio para el 

desarrollo de la economía del conocimiento en donde van a articular el Estado, el sector científico 

académico, el privado y los sectores educativos y sindicales con el objetivo de establecer una 

comunidad de trabajo enfocado al desarrollo de la tecnología aplicada a fines empresariales, 

comerciales, educativos y de investigación. 

También, se lleva adelante el Centro Neuquino de Robótica, gestionado por parte del 

Gobierno de Neuquén, con una inversión del Gobierno nacional de 489 millones de pesos. Es un 

espacio formativo, gratuito, que tendrá por objetivo reducir la brecha digital en niñas, niños y 

jóvenes. Cada participante en este Centro Neuquino de Robótica será protagonista de sus procesos 

de aprendizaje. 

También hay programas a cargo de la Subsecretaría de Federalización de la Ciencia, 

Tecnología e Innovación, por un total de 112 millones de pesos. Se trata de proyectos federales de 

innovación, de convenios de fortalecimiento institucional y también del financiamiento de 

vinculadores tecnológicos federales. 

Asimismo, también, se lleva adelante convocatorias y programas, entre ellos, el Programa 

de Centros Interinstitucionales en Temas Estratégicos; también el proyecto que se denomina 

Consolidación Federal del Organismo Interjurisdiccional Parque Científico Tecnológico 

Agroforestal y Delegaciones Provinciales Patagónicas.  

Entre las instituciones que están participando, están el Conicet, la Universidad Nacional de 

la Patagonia San Juan Bosco, la Universidad Nacional del Comahue, la Administración de Parques 

Nacionales, la Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación, la provincia de Chubut, el Ministerio 

de Producción e Industria de la provincia del Neuquén, el Ministerio de Producción y Agroindustria 

de Río Negro, el Consejo Agrario Provincial de Santa Cruz, el Ministerio de Producción y 

Ambiente de la provincia de Tierra del Fuego. 

También está el Programa ImpaCT.AR Ciencia y Tecnología. Aquí hay un total de tres 

proyectos que implican la erogación presupuestaria de 27 355 428  pesos.  

También, se lleva adelante una convocatoria dentro del Programa Ciencia y Tecnología 

contra el Hambre, aquí hay un proyecto cuyo título es «Vegetales deshidratados y mínimamente 

procesados» en San Patricio de El Chañar, también, financiado por el Gobierno nacional. 

Después, desde el Conicet —que era, como les comentaba recién—, cuenta en esta 

provincia con un total de 175 agentes que se distribuyen de la siguiente manera: hay 88 becarios, 68 

doctorales, veinte posdoctorales, 65 investigadores de carrera, dieciséis agentes de personal de 

apoyo y seis agentes de gestión.  

En cuanto a la infraestructura edilicia, en el período 2019, las unidades de investigación del 

Conicet ubicadas en Neuquén han recibido una inversión aproximada de setenta y siete millones de 

pesos. También, en este período, se financiaron, por parte del Conicet, en la provincia del Neuquén, 

dieciséis proyectos de I+D+i, por un total de 27 millones de pesos, entre el ejecutado y el 

comprometido para ejecutarse. 

Después, con respecto a la Agencia de Investigación, Desarrollo e Innovación se han 

invertido 82 millones de pesos a través de los Fondos Fonarsec (Fondo Argentino Sectorial) y el 

Foncit (Fondo para la Inversión Científica y Tecnológica).  
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A eso se suma, para el 2023, un compromiso de inversión de 200 millones de pesos por 

parte de la agencia, que irá acompañada con una inversión, por parte de la provincia, a acordar, que 

está destinado al financiamiento de la innovación productiva.  

En cuanto a proyectos de infraestructura, la obra Ciefap [Centro de Investigación y 

Extensión Forestal Andino Patagónico] —en San Martín de los Andes— es un proyecto que se 

encuentra en ejecución, de 60 millones de pesos. Se trata de mejorar las capacidades de 

transferencia tecnológica e industrialización de la madera y fortalecer las capacidades de 

planificación estratégica del uso de la tierra.  

El edificio perteneciente al Senasa [Servicio Nacional de Sanidad y Calidad 

Agroalimentaria], se dispondrá para el uso, en parte, del Ciefap, compartiendo los recursos 

forestales de la provincia con la Unco, en San Martín de los Andes, y adaptando las instalaciones 

hacia una capacidad aproximada de veinte puestos de trabajo. De esta forma se concentraría en un 

mismo lugar, áreas de desarrollo e innovación, fiscalización y control, manteniendo las actividades 

actualmente desarrolladas en materia de sanidad forestal por parte del Senasa. 

Por todo lo expuesto, y con orgullo, queremos expresar nuestro beneplácito por toda esta 

inversión que se ha realizado y la que se va a realizar pronto, que tiene que ver, principalmente, con 

el financiamiento al desarrollo de la Agencia de Investigación, Desarrollo e Innovación, que se 

aprobó, acá, la ley de creación de esta agencia, en la Legislatura, y que va a recibir financiamiento 

por parte del Gobierno nacional. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

Voy a tratar de expresar lo que me provocan algunas afirmaciones que se vienen 

planteando hace varias sesiones al respecto de las bondades de los presupuestos, de los aportes 

económicos a distintas áreas, que no es una cuestión exclusiva del Gobierno nacional, sino que, 

también, se ha abierto un debate, acá, dentro de muy poco, con lo que tiene que ver con el 

presupuesto provincial. Pero no nos vamos a adelantar tanto hasta que no lo estudiemos bien y 

podamos debatir. 

La verdad que yo quiero hablar del lado A, de ese relato, porque el lado B, me parece, que 

es lo que se manifestó y se manifiesta permanentemente desde el oficialismo, de tratar de forzar la 

idea de que se piensa en los problemas sociales, de que se piensa en la sociedad, en las distintas 

áreas en las cuales se va a invertir millones. Uno ve números y son millones, millones y millones.  

Pero a decir verdad, lo que se votó a nivel nacional es un presupuesto de ajuste que en 

varias áreas, está confirmado, comprobado, de que se va a ajustar las partidas. Es un presupuesto 

acorde a las necesidades del Fondo Monetario Internacional.  

Esto ya lo hemos dicho una y mil veces, más allá de que hubo sectores dentro del propio 

Gobierno nacional que manifestaron su oposición a que se llegue al acuerdo con el Fondo 

Monetario Internacional. 

Hoy los padecimientos que vamos a sufrir los argentinos y las argentinas están 

profundamente ligados a esta situación. Además, porque hoy amanecimos con un aumento 

nuevamente de combustible, 6 % de aumento.  

Esto, obviamente, empieza a generar un impacto donde todo lo que viene… hablaron de 

una política de control de precios, hoy ya están diciendo: nos está costando ese preacuerdo al que se 

había llegado. No hay control de precios, presidente. Acá hay especulación y es de los mismos 

sectores que siempre juegan el mismo rol en esta sociedad donde se impone la lógica capitalista y 

no importa las necesidades humanas, lo que importa es el negocio.  

Y yo lo digo, y provoca bastante indignación escuchar tan livianamente todos esos datos 

sin considerar cosas de la política que son muy importantes, que hemos discutido, acá, también, 

porque esta provincia no está ajena, está mimetizada con esta lógica. Porque en Neuquén hay 37 % 

de pobreza, una de las más altas del país, estamos hablando de miles de ciudadanos y ciudadanas 

neuquinas que están en la pobreza, ni hablar de la indigencia.  
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En este sentido, queremos también destacar, el crecimiento de la represión, el crecimiento 

de ese autoritarismo donde se ha reproducido —y lo hemos discutido también acá— la situación 

con los pueblos originarios, con las comunidades mapuche, los desalojos. Porque, acá, hablemos de 

la realidad, son varios años que se lleva… acá hubo en desalojo, en Argentina que fue muy 

representativo y que hace poco, hace una semana atrás se conmemoró un aniversario, que fue el 

desalojo de Guernica.  

Entonces, cuando escuchamos este relato de nacional y popular, verdaderamente nos 

genera indignación, porque de eso no se habla. Dejaron a familias en la calle y no les importó esa 

asistencia que les prometieron, nunca llegaron o llegaron parcialmente o no a la altura de lo que 

necesitan familias que no tienen dónde vivir y que las tierras están pensadas en los negocios 

inmobiliarios y esto también se ve, acá, en la provincia.  

Por eso digo que está mimetizada la provincia. No es que está desbloqueada de estas 

políticas, comparten esta lógica. Tienen puesto el objetivo en Vaca Muerta. Vaca Muerta no 

derrama lo que este mismo Gobierno también reproduce permanentemente, porque si hay un 37 % 

de pobreza, si hay precarización laboral, si hay falta de viviendas, si hay falta de acceso a la tierra, 

¿dónde están las bondades de ese derrame? Eso lo vamos a poder discutir, seguramente, cuando 

podamos empezar a debatir el proyecto de presupuesto de acá, de la provincia. 

Verdaderamente, para nosotros, cuando nos dicen que un país se desarrolló y crece cuando 

vienen las inversiones, no, y ayer teníamos un debate donde nos decían que el sector privado es el 

que va a generar las fuentes de trabajo. Todo esto es un latiguillo recurrente de varios sectores, 

incluso, el propio oficialismo, cuando nos dicen eso. Para que las inversiones vengan lo que hay que 

proponerles a esos inversores es que haya mano de obra barata. Por eso, está tan tensa la discusión 

con la reforma laboral, con la reforma previsional, cosas que a nivel mundial, afectados por una 

crisis internacional, todos los elementos que los vimos también en el inicio de la presentación del 

proyecto 2023 que considera acá, la provincia, donde muchos ponen de resalto esta cuestión. 

Bueno, mientras se dirimen esos intereses, hay gente que muere de hambre, hay pobreza, hay 

miseria, hay indigencia. Los números hablan, no lo invento yo, los números hablan. Mientras tanto, 

nos hablan de crecimiento. ¿Qué crecimiento? ¿Quién se está favoreciendo con ese crecimiento? ¿O 

será que hay ciudadanos de primera, hay ciudadanos de segunda?  

Para nosotros, presidente —con esto termino—, es muy importante que cuando, a veces, se 

abren debates y se ponen números sobre la mesa, se ponga todo sobre la mesa, no solamente una 

parte porque si no pareciera que viviéramos en mundos distintos, en un mundo paralelo. 

Por eso digo: el lado A es este, el que estamos viendo y venimos denunciando hace mucho 

tiempo nosotros, donde la pobreza viene creciendo, la indigencia también; pero también hay que 

decirlo, hay resistencia, hay organización y, obviamente, a esa organización, a esa resistencia 

apostamos desde siempre nosotros porque entendemos que este sistema capitalista es absolutamente 

irracional.  

No me voy a extender porque ya se me hizo bastante extenso, pero podríamos dar una lista 

extensa de la irracionalidad de este sistema que no le importa la vida de las personas, que no le 

importa la vida de los niños, de las niñas.  

Ayer tuvimos una discusión respecto de varios asuntos que están ligados a las infancias y, 

verdaderamente, a nosotros nos preocupa porque, muchas veces, se intenta a hacer demagogia con 

políticas públicas y, mientras tanto, los hechos hablan por sí solos y la realidad es absoluta, es 

concreta y nosotros vamos a estar del mismo lado. 

Muchas gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Ayelén Gutiérrez. 

Sra. GUTIÉRREZ. —Gracias, presidente. 

Desde nuestro espacio político y, por supuesto, en lo personal también, la verdad es que 

nos preocupa  y repudiamos profundamente lo que fue la liberación de Jonathan Morel, Leonardo 

Sosa, Gastón Guerra y Sabrina Basile.  

Son parte de este conglomerado ultraderechistas, quienes fueron parte del intento de 

magnicidio a la vicepresidenta. Nos preocupa porque durante todo el proceso de 
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investigación —bastante cuestionable, por cierto—, entre otras cosas que también se pudieron 

observar, se dio a conocer que estuvieron financiados, que hay vínculos con sectores de la 

oposición, financiados con 13 millones de pesos de un fideicomiso de la firma Caputo Hermanos 

Sociedad Anónima.  

Todos aquí conocemos perfectamente cuáles son los vínculos existentes de Caputo, pero 

sobre todo, todos sabemos cuáles son los vínculos subyacentes a esta situación, los vínculos 

políticos, económicos, muchos también de parte de la Justicia, y es, absolutamente, inentendible la 

decisión que tomó la Cámara de liberarlos porque, supuestamente o aparentemente, no habría riesgo 

de fuga. 

Lejos de profundizar la investigación, le quitan importancia a lo que fue un hecho que 

marca un antes y un después en nuestra historia democrática, inclusive en nuestra historia toda 

como argentinos.  

En esta misma Cámara hicimos una expresión contundente, como en tantos otros espacios, 

acerca del rechazo absoluto a lo que había ocurrido y, sin embargo, la Justicia siempre parece estar 

a un costado de lo que ocurre en la realidad y de los hechos que realmente nos importan y nos 

marcan en nuestra historia argentina. 

Así que no quería dejar pasar este momento para marcar esto, el repudio a algo que 

venimos diciendo hace mucho tiempo, el accionar de la Justicia, que es realmente lamentable. Es 

lamentable desde un montón de esferas, desde un montón de planos, en donde se exige una acción 

directa, rápida, eficaz, y nunca la tenemos. 

Tenemos que democratizar, en algún momento, la Justicia y darnos esa discusión que se 

planteó desde nuestro espacio hace muchos años, volver a ponerla en discusión y hacernos cargo, 

también, de que necesitamos, como dirigentes políticos, dar una discusión profunda de cara a la 

sociedad, sobre todo, y transparente respecto de quiénes son los que integran la Justicia argentina. 

Porque esto es un hecho absolutamente grosero, pero es todos los días, es todos los días, 

cuando no se resuelven, incluso, problemas que son personales, de muy poca escala, quizás, no 

mediáticos, pero, realmente, ya es un cachetazo detrás de otro a la democracia misma. 

Hay una discusión profunda que tenemos que dar y tiene que haber un compromiso de 

todos los sectores políticos; la Justicia no puede ser el lugar donde no se pueda confiar o donde lo 

que menos ocurran sean hechos efectivamente de justicia. 

Así que vaya nuestro repudio a esta decisión, pero, sobre todo, a todas aquellas que no 

hacen justicia a la ciudadanía y, sobre todo, a la voluntad popular que elige a sus representantes. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Tiene la palabra la diputada María Soledad Martínez. 

Sra. MARTÍNEZ. —Gracias, presidente. 

Es para dar el presente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Finalizado el tiempo de asuntos varios, pasamos al tratamiento de los temas del orden del 

día. 

4 

 

PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO AL EMPLEO 

Y EMPRENDEDURISMO JOVEN 

(Expte. E-16/20 – Proy. 13 144  

y ag. Expte. D-64/20 – Proy. 13 089) 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en particular del proyecto de ley por el cual se 

crea el Programa de Acompañamiento al Empleo y Emprendedurismo Joven de la provincia del 

Neuquén. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Soledad Martínez. 

Sra. MARTÍNEZ. —Gracias, presidente. 
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Es para que quede constancia de mi voto negativo al proyecto y a los artículos en 

particular. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra la diputada Ludmila Gaitán. 

Sra. GAITÁN. —Gracias, presidente. 

Ayer habíamos adelantado que íbamos a pedir, en el tratamiento en particular, tres 

modificaciones. 

Son las siguientes: en el artículo 9.º faltaba una palabra, la palabra «persona». 

Es en el artículo 9.º, inciso b, punto 1, que quedaría redactado de la siguiente manera, en 

los adicionales: Diez por ciento de reconocimiento de crédito fiscal, cuando la persona contratada 

sea una mujer, persona trans o persona no binaria. 

La segunda modificación es en el artículo 10, de certificado, donde se agrega la palabra 

«y/», que estaba en uno de los primeros despachos, quedaría redactado de la siguiente manera, ¿leo 

el artículo? 

Ya está la modificación en Secretaría de Cámara. 

Entonces, agrego la modificación del artículo 14, donde hace referencia a otro artículo 

anterior. Decía: «artículo 8.º», se modificaría por artículo 9.º. 

Esas tres modificaciones. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Por Secretaría, se nominarán los artículos para su consideración particular y se tendrán en 

cuenta las consideraciones efectuadas por la diputada Gaitán. 

Se aprobarán conforme a lo dispuesto en el artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.º, 

2.º, 3.º, 4.º, 5.º, 6.º, 7.º, 8.º, 9.º, 10, 11, 12, 13, 

14, 15, 16 y 17 es afirmativa. 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —Acá hago una salvedad, el artículo 18 que se pone a 

consideración es el del acuerdo del despacho de la Comisión I. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración el artículo 18 del despacho de la 

Comisión I. 

La votación es afirmativa.  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 19, 

20, 21 y 22. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Ley 3360. 

Siguiente punto del orden del día. 

Al mencionarse el Expediente. D-725/22, 

Proyecto 15 722, del orden del día, dice el: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Lucas Castelli. 

Sr. CASTELLI. —Gracias, presidente. 

Ya está votado, pero si lo tiene a mano, ¿podremos dar lectura al artículo 18?  

Porque fueron tres comisiones para atrás y tuvimos algunos inconvenientes, ahí, con el 

beneficiario. 

Nada más para darle lectura y, bueno, ver si lo tenemos que modificar, después, en la 

reglamentación. Darle la correcta definición. 
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Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —Artículo 18 -conforme al despacho de la 

Comisión I- Beneficio para las jóvenes emprendedoras. Las personas jóvenes emprendedoras están 

exentas del impuesto sobre los ingresos brutos por doce meses, contados a partir del inicio de la 

actividad fiscal posterior a la sanción de la presente ley. [Dialogan]. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Ludmila Gaitán. 

Sra. GAITÁN. —Presidente, es para solicitar la reconsideración del artículo y que quede redactado: 

«las personas». 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —«Las personas jóvenes». 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —Lo que acabo de leer dice: «Las personas jóvenes 

emprendedoras están exentas». [Dialogan]. 

Sra. GAITÁN. —Perdón, pero antes leíste, en el título, «Las jóvenes».  

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —Bien. [Dialogan].  

El artículo dice: «Artículo 18 Beneficio para las personas jóvenes emprendedoras». 

Sra. GAITÁN. —Está bien. 

VARIOS DIPUTADOS. —Está bien. 

Sra. GAITÁN. —No sé lo que decía, pero igual estaría correcto. 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —Entonces lo que se aprobó estaría correcto. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —¿Están de acuerdo así? [Dialogan]. 

Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

Simplemente, es para dejar constancia que no vamos a acompañar a ninguno de los 

artículos. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Estaba cerrada la votación, diputado. [Risas]. 

Sr. BLANCO. —Perdón, pero es para dejar constancia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Para que quede la verificación técnica. [Risas]. 

5 

 

ENCUENTRO NACIONAL DE MUJERES DE LOTERÍAS 

Y CASINOS DE ARGENTINA 

(Expte. D-725/22 – Proy. 15 722) 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

declaración por el cual se establece de interés del Poder Legislativo la realización del 3.
er

 

Encuentro Nacional de Mujeres de Loterías y Casinos de Argentina, a realizarse del 10 al 11 de 

noviembre de 2022, en San Martín de los Andes.  

5.1 

 

Apertura de conferencia en comisión 

(art. 144 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Para el tratamiento de este punto corresponde constituir 

la Cámara en comisión. 

A consideración. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada. 

Se ratifican las autoridades en cumplimiento al artículo 145 del Reglamento Interno. 

Tiene la palabra la diputada Ludmila Gaitán. 

Sra. GAITÁN. —Gracias, presidente. 
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Durante los días 10 y 11 de noviembre en la ciudad de San Martín de los Andes, se va a 

llevar a cabo el 3.
er 

Encuentro de Mujeres de Loterías y Casinos de Argentina, que contará a su vez 

con la participación de representantes de loterías de Iberoamérica. 

Este evento es representado por la Comisión Interdisciplinaria de Género del Instituto 

Provincial de Juegos de Azar del Neuquén (Ijan) y cuenta con el acompañamiento de la Asociación 

de Loterías y Casinos Estatales de Argentina (Alea) y de la Corporación Iberoamericana de Loterías 

y Apuestas del Estado (Cibelae).  

Esta reunión tiene como finalidad convocar a mujeres referentes del sector de juegos de 

azar para poder abordar y trabajar cuestiones de género, facilitar la adquisición de herramientas y 

ampliar la red de participación; es por eso que, durante el transcurso de ambas jornadas, se van a 

realizar distintas capacitaciones y talleres que apuntan a una nueva manera de pensar la 

organización, centrar a las personas creando entornos inclusivos, saludables y de comunicación 

responsable, fomentando la equidad de género y también la diversidad. 

Asimismo, se van llevar a cabo intervenciones artísticas, con el fin de reflexionar sobre 

esas desigualdades de género que existen en la sociedad. Y se proyecta instalar temáticas que 

permitan visualizar conductas de riesgo que podrían afectar a las mujeres en algún momento de sus 

vidas, a través de una interpretación teatral llamada Chola de la Agencia. Esta performance está 

interpretada y coordinada por mujeres de Loterías de La Pampa, y concluirá con una charla debate 

con el fin de sensibilizar y concientizar sobre las conductas no saludables. 

Finalmente, se va a desarrollar una actividad recreativa a cargo del Ijan, para la 

socialización de saberes, con más de once provincias y países latinoamericanos.  

Es por esto, y por solicitud de las trabajadoras del Ijan y de la Comisión de Género del 

Ijan, que creo que es importante que esta Cámara pueda poner en valor estas actividades que se van 

a llevar a cabo en nuestra provincia, bajo la idea de poder construir organismos públicos, 

conscientes y sensibles en esta temática. 

Gracias, presidente. 

5.2 

 

Cierre de conferencia en comisión 

(art. 148 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Se cierra el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —La Legislatura de la Provincia del Neuquén DECLARA: 

Artículo 1.° De interés del Poder Legislativo la realización del 3.
er 

Encuentro Nacional de 

Mujeres de Loterías y Casinos de Argentina, organizado por la Comisión de Género del Instituto 

Provincial de Juegos de Azar del Neuquén, en acompañamiento a la Asociación de Loterías y 

Casinos Estatales de Argentina y de la Corporación Iberoamericana de Loterías y Apuestas del 

Estado, que se desarrollará el 10 y 11 de noviembre del 2022, en la ciudad de San Martín de los 

Andes. 

Artículo 2.° Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial y a la Comisión de Género del 

Instituto Provincial de Juegos de Azar del Neuquén. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento en general del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 
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Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.º y 

2.º. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Declaración 3458. 

Siguiente punto del orden del día. 

6 

 

ANIVERSARIO DEL CPEM 56 DE PLOTTIER 

(Expte. D-734/22 – Proy. 15 733) 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

declaración por el cual se establece de interés del Poder Legislativo el 29.° aniversario del CPEM 

56 de Plottier. 

6.1 

 

Apertura de conferencia en comisión 

(art. 144 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Para el tratamiento de este punto corresponde constituir 

la Cámara en comisión. 

A consideración. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada. 

Se ratifican las autoridades en cumplimiento del artículo 145 del Reglamento Interno. 

Tiene la palabra el diputado Andrés Peressini. 

Sr. PERESSINI. —Gracias, presidente. 

Por Resolución 11 047, el Consejo Provincial de Educación resolvió crear, a partir del 8 de 

noviembre de 1993, el Centro Provincial de Enseñanza Media 56 en la localidad de Plottier. 

El artículo 2.° expresa: Establece que la Dirección General de Enseñanza Media, Técnica y 

Superior arbitrará los medios pertinentes para la puesta en marcha del citado establecimiento. 

Fueron los primeros párrafos de la Resolución 11 047 de 1993 para la creación del 

CPEM 56 de la localidad de Plottier.  

Una institución que está pronto a cumplir veintinueve años de vida, el próximo 8 de 

noviembre.  

Que abrió sus puertas a la comunidad ante una demanda de un espacio de estudio para los 

chicos y las familias que estaban instaladas en la zona este de la ciudad -zona este y norte de la 

ciudad-, que correspondía en ese momento a los barrios Los Álamos, Unión, el Triángulo, y 

después 108 Viviendas, 160 Viviendas y, también, barrio Fuentealba.  

Las personas que estuvieron trabajando para la creación de este CPEM, fue especialmente 

el profesor Hugo Milán, que fue el director normalizador, quien llevó adelante una encuesta muy 

importante y se determinó la necesidad de instalar la institución educativa, de la cual estoy haciendo 

mención. Y la primera directora es una vecina de Plottier que trabajó mucho en el sistema 

educativo, Clara Camillion a quien le mando mis respetuosos saludos, y también la secretaria 

Susana Piumetti. Debo mencionar también a María Fachi, que fue la primera directora titular bajo 

concurso que ingresó el 1 de agosto de 2015. 

Es una institución, de la cual fui docente.  

Allí comencé mi trabajo docente, luego de recibirme de profesor de Geografía. Es una 

escuela que aprecio mucho. Recuerdo que me iba en bicicleta de mi casa hasta el CPEM 56, 5 km 

de trayecto, casi todos los días, hace aproximadamente veinticuatro años.  

mailto:taquígrafos@legnqn.gob.ar


 

31  taquígrafos@legnqn.gob.ar 

Trabajé más de tres años, recuerdo mi trabajo docente, la relación con los alumnos; 

especialmente de 3.
er

 año, que eran los cursos que yo tenía, que tenían carácter de interino. Alumnos 

con quienes también salimos a andar en bicicleta y a navegar las aguas de nuestro rio Limay, 

cuando anduvimos en kayak. 

Una escuela secundaria construida con mucho esfuerzo, dedicación y trabajo de la 

comunidad educativa, de todos los docentes, administrativos, preceptores, personal de maestranza, 

todos pusieron su impronta, logrando una institución siempre preocupada por el aprendizaje de sus 

alumnos, por la contención de los mismos durante todo su trayecto educativo.  

El CPEM 56 está inserto en una comunidad ubicada en la zona –como comenté– de 

Plottier, siendo el eje de la construcción educativa y social de los alumnos y alumnas que viven en 

nuestra localidad de Plottier. 

Por eso, en el marco de los veintinueve años y próxima a cumplir las tres décadas de 

inserción en la vida de la comunidad, presentamos este proyecto para jerarquizar una institución 

educativa que ha marcado un espacio, en un espacio determinado, ha marcado su presencia y le ha 

puesto identidad al sistema educativo, y al sentir plottierense en nuestra querida localidad. 

Gracias, presidente. 

6.2 

 

Cierre de conferencia en comisión 

(art. 148 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Se cierra el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —La Legislatura de la Provincia del Neuquén DECLARA: 

Artículo 1.° De interés del Poder Legislativo el 29.º aniversario del Centro Provincial de 

Enseñanza Media N.° 56 de la ciudad de Plottier. 

Artículo 2.° Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial, al Ministerio de Gobierno y 

Educación, y al CPEM N.° 56. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento en general del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.º y 

2.º. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la 3459. 

Siguiente punto del orden del día. 
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7 

 

ANIVERSARIO DE LA  

ESCUELA PRIMARIA 261 DE MOQUEHUE 

(Expte. D-739/22 – Proy. 15 738) 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

declaración por el cual se establece de interés del Poder Legislativo el 50.° aniversario de la 

Escuela Primaria 261, de Moquehue. 

7.1 

 

Apertura de conferencia en comisión 

(art. 144 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Para el tratamiento de este punto corresponde constituir 

la Cámara en comisión. 

A consideración. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada. 

Se ratifican las autoridades en cumplimiento al artículo 145 del Reglamento Interno. 

Tiene la palabra el diputado Andrés Peressini. 

Sr. PERESSINI. —Gracias, presidente. 

La Escuela Primaria 261, de la localidad de Moquehue, cumplió sus cincuenta años el 29 

de abril, y lo va a festejar el 16 de diciembre.  

Allí, seguramente, vamos a estar acompañando esta institución. 

Se encuentra ubicada en Moquehue, aproximadamente a quince kilómetros de la localidad 

de Villa Pehuenia, y el centro urbano de mayor proximidad es Villa Pehuenia, y a 390 km estamos 

aquí, en la capital provincial. 

La institución se creó bajo el Decreto 800/72, con la finalidad de brindar educación, en ese 

entonces, a unos treinta niños y niñas de los alrededores, a fin de garantizar las mismas facilidades 

que en las zonas urbanas respecto del acceso a la educación. Remediando la injusticia en el acceso a 

la misma, según consta en los considerando del propio decreto. 

Sin duda, la educación pública constituye un acto de justicia social indispensable para la 

construcción de nuestras democracias.  

Como institución, es vertebradora de las oportunidades para el desarrollo personal, 

colectivo y ascenso social de las personas.  

La escuela se creó inicialmente como escuela de tercera categoría, con ciclo lectivo 

septiembre-mayo, para una matrícula de treinta estudiantes.  

En la actualidad, debido a la mejora en el acceso a la institución, conectividad e impacto de 

las variables climáticas, el ciclo de funcionamiento es entre marzo-diciembre. Su matrícula es de 

más de cincuenta y dos estudiantes, entre nivel inicial y primario. 

Estuvimos allí, estuvimos dialogando hace unos días, el lunes 24 de octubre, los visitamos. 

Allí, llevamos elementos solicitados con anterioridad y otorgados por la Legislatura provincial. 

Llevamos un mueble, parlantes, micrófonos y un carro didáctico.  

Pero lo más importante, es que sus docentes nos permitieron ser parte de las actividades 

pedagógicas, junto a sus alumnos. Allí estuvimos socializando con ellos.  

En ese momento, se abordaba un concepto a través de utilización de los recursos didácticos 

y mediáticos, también el significado de la identidad de las personas. Se analizó la posibilidad, el 

significado de saber quiénes somos y se relacionaron a los hechos ocurridos durante la última 

dictadura militar. Nosotros tuvimos la oportunidad de expresar nuestras experiencias junto a la 

diputada Laura Bonotti, respecto a ese período que marcó una historia trágica para nuestro país. 
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Notamos también el sentido de identidad y pertenencia de sus docentes y de los alumnos 

para con la escuela. 

Debo agradecer esta oportunidad de ser parte de esa pequeña construcción que llevamos 

adelante, a la directora Patricia Naguela.  

Cumplió cincuenta años el 29 de abril, como comenté, la Escuela Primaria 261 y vamos a 

estar presentes en los festejos, el 16 de diciembre, que va a ser muy importante. 

Por eso, pedimos a los compañeros diputados y diputadas que nos acompañen en esta 

declaración de interés legislativo del 50.° aniversario de la Escuela Primaria 261. 

Gracias, presidente. 

7.2 

 

Cierre de conferencia en comisión 

(art. 148 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Se cierra el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —La Legislatura de la Provincia del Neuquén DECLARA: 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo el 50.° aniversario de la Escuela 

Primaria N.º 261 de la localidad de Moquehue. 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial, al Ministerio de Gobierno y 

Educación, y a la Escuela Primaria N.° 261. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento en general del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.º y 

2.º. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Declaración 3460. 

Siguiente punto del orden del día. 

8 

 

FERIA ESCOLAR DEL LIBRO DE LA EPET 8 

(Expte. D-752/22 – Proy. 15 756) 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

declaración por el cual se establece de interés del Poder Legislativo la 1.ª Feria Escolar del Libro 

de la EPET 8, a realizarse el 4 de noviembre de 2022 en el SUM de la institución en la ciudad de 

Neuquén. 
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8.1 

 

Apertura de conferencia en comisión 

(art. 144 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Para el tratamiento de este punto corresponde constituir 

la Cámara en comisión. 

A consideración. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada. 

Se ratifican las autoridades en cumplimiento al artículo 145 del Reglamento Interno. 

Tiene la palabra la diputada Maria Ayelen Quiroga. 

Sra. QUIROGA. —Gracias, presidente. 

Este viernes se va a realizar la 1.ª Feria Escolar del Libro de la EPET 8. 

Este es un proyecto que viene trabajando la escuela con la comunidad educativa, con 

mucho entusiasmo y compromiso, donde proponen diversas actividades culturales, con el objetivo 

de despertar el amor y el interés de los niños hacia los libros y, además, generar diferentes 

actividades para desarrollar la actividad. 

Es una iniciativa muy importante en esta era, donde el uso de la tecnología ha dejado un 

poco relegada la costumbre de la lectura. 

Así que, por eso, pido a los compañeros que acompañemos la iniciativa que ha tenido la 

escuela, de realizar esta primera Feria del Libro. 

Gracias, presidente. 

8.2 

 

Cierre de conferencia en comisión 

(art. 148 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Se cierra el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —La Legislatura de la Provincia del Neuquén DECLARA: 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la 1.ª Feria Escolar del Libro de la 

EPET N.º 8, que se realizará en el SUM de la institución el 4 de noviembre del 2022. 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial y a la EPET N.º 8. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento en general del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.º y 

2.º. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Declaración 3461. 

Siguiente punto del orden del día. 
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9 

 

JORNADA REGIONAL SAC PAÍS  

DE LA SOCIEDAD ARGENTINA 

DE CARDIOLOGÍA 

(Expte. D-757/22 – Proy. 15 762) 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

declaración por el cual se establece de interés del Poder Legislativo la 1.ª Jornada Regional SAC 

País, del Comahue 2022, de la Sociedad Argentina de Cardiología, a realizarse el 18 y el 19 de 

noviembre de 2022 en la ciudad de Neuquén. 

9.1 

 

Apertura de conferencia en comisión 

(art. 144 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Para el tratamiento de este punto corresponde constituir 

la Cámara en comisión. 

A consideración. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada. 

Se ratifican las autoridades en cumplimiento al artículo 145 del Reglamento Interno. 

Tiene la palabra el diputado Carlos Coggiola. 

Sr. COGGIOLA. —Gracias, presidente. 

Cuando los miembros del distrito Comahue de la Sociedad Argentina de Cardiología se 

pusieron en contacto conmigo, para comentarme de la organización de esta jornada, solicitando 

establecer contacto con la Legislatura, en función de conseguir apoyo, además, de la sanción de esta 

norma, juzgué que era pertinente que lo hicieran institucionalmente y que se dirigieran al señor 

presidente de la Cámara. 

Por eso, fue que pedí la intervención del señor vicegobernador para canalizar 

institucionalmente esta inquietud. Cuestión que, obviamente, fue realizada de esta manera. 

Debo resaltar que, en este caso, la salud o, en definitiva, el área de Cardiología que tiene 

excelentes profesionales en el ámbito público y en el ámbito privado en la provincia del Neuquén, 

ellos rescataron que la atención que recibieron, independientemente, del apoyo que pueda brindarles 

la Legislatura en las jornadas, fue que entendieron que se les había dado la importancia y el lugar 

que merecen ante esta importantísima jornada, que no hace más que reivindicar la capacitación 

permanente de los facultativos médicos en esta rama. 

Así que agradeciendo la predisposición del señor presidente de la Cámara o haciéndole 

extensivo el agradecimiento de los miembros del distrito Comahue, es que solicito a mis pares que, 

en atención a que se va a realizar en los próximos días, acompañen este proyecto de declaración. 

9.2 

 

Cierre de conferencia en comisión 

(art. 148 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Se cierra el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —La Legislatura de la Provincia del Neuquén DECLARA: 
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Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la realización de la 1.
a
 Jornada Regional 

SAC País, del Comahue 2022, de la Sociedad Argentina de Cardiología (SAC), organizada por el 

distrito Comahue en conjunto con el distrito Bariloche, que se desarrollará en la ciudad de 

Neuquén el 18 y 19 de noviembre del 2022. 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento en general del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.º y 

2.º. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Declaración 3462. 

Siguiente punto del orden del día. 

10 

 

REPUDIO A LA CONDUCTA  

DEL DIPUTADO MANDATO CUMPLIDO 

EDUARDO LUIS FUENTES 

(Expte. D-759/22 – Proy. 15 764) 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

comunicación por el cual se expresa repudio a las conductas del diputado mandato cumplido 

Eduardo Luis Fuentes de acoso y violencia de género, declarado culpable por el Comité de Ética 

del Partido Encuentro por la Democracia y la Equidad, actualmente Partido Nuevo Encuentro.  

10.1 

 

Apertura de conferencia en comisión 

(art. 144 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Para el tratamiento de este punto corresponde constituir 

la Cámara en comisión. 

A consideración. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMAN IRIZAR (presidente). —Aprobada. 

Se ratifican las autoridades en cumplimiento del artículo 145 del Reglamento Interno. 

Tiene la palabra el diputado Mariano Mansilla. 

Sr. MANSILLA GARODNIK. —Gracias, señor presidente. 

Tomamos conocimiento de este hecho, una vez que el partido nacional Nuevo Encuentro 

dio a conocer la resolución mediante la cual suspendía la afiliación partidaria al diputado Eduardo 

Fuentes, sancionándolo con la obligatoriedad de realizar cursos para corregir su conducta. Pero los 

hechos, obviamente, nos asombraron. 
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Integraba, en ese momento, nuestro bloque, que era otro, no el bloque actual del Frente de 

Todos, sino de interbloque que constituíamos varios partidos del mismo espacio político, pero no 

del PJ.  

Sucedieron en nuestra Legislatura, de acoso y persecución a algunas asesoras. 

El partido nacional envió dos sumariantes a hacer el trabajo del sumario, acá, a nuestra 

provincia. Yo me interesé por conocer, además, las pruebas recolectadas que él mismo entregó, que 

son los mails y los wasap, que constituyen este acoso sexual y personal hacia sus asesoras. Y no 

están discutidos los hechos, sino que está discutida la conducta, porque él se defendió —para ser 

sintético— diciendo que se trataba, que estaba enamorado o, en todo caso, que era una conducta 

entre adultos, que no constituía delito, etcétera. Pero, obviamente, eran sus dependientes.  

El partido nacional, con buen criterio, decidió sancionar esas conductas persecutorias, por 

lo que hemos redactado —entre unos diputados que presentamos esta declaración— el repudio a 

esos hechos que ocurrieron; nuestra solidaridad, por supuesto, con las mujeres que sufrieron esta 

situación. Sus identidades han sido preservadas, pero, obviamente, algunas desempeñan sus tareas 

aquí. 

Saludar, también, la actitud de partido político, de haber investigado las conductas y 

haberlas sancionado oportunamente. 

Nada más, señor presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

Desde ya, vamos a acompañar. 

Me parece que, de alguna manera, ayer, cuando planteamos el pedido de informe que 

hacíamos al respecto de la aplicación de la Ley 2786, se liga, de alguna manera, a esto. No 

directamente, pero sí vuelve a ser parte de esa información que requeríamos para tener 

conocimiento de cuánto esta ley, que es, justamente, la que considera este tipo de situaciones, de 

abusos, abusos laborales y lo que desencadena. 

Para nosotros es importante poder hacer nueva esa información, para poder discutir, 

justamente, situaciones como estas, parecidas o similares, lo que sea.  

Hay una imposición de poder, claramente, en los casos que hemos visto públicamente en 

este último tiempo.  

Esta Ley 2786 es bastante de avanzada —digamos—, es progresiva desde ese punto de 

vista, que hasta considera el acompañamiento con patrocinio legal para quien quiera hacer una 

denuncia, tenga esa posibilidad de hacerlo.  

Este dato que surge a partir de esta declaración, que vamos a acompañar, da muestras de 

que, justamente, porque esta ley tiene diez años de sancionada. Tuvo una modificación en el 2016, 

con lo cual, ¿qué quiero decir con esto? Que una ley que amparaba, que protegía, que podía darle 

recursos a quien hoy hace esto o quiso hacer, este último tiempo, esta denuncia, haber podido tener 

las herramientas para hacerla en el momento.  

Y esto es algo que nos preocupa, por eso lo planteábamos ayer. No tuvo acompañamiento, 

era un simple pedido de informe.  

Me parece que esto es más una expresión, más allá de lo que se diga y de los anuncios que 

se hagan, es una forma de encubrimiento político, para no discutir cosas que son profundas y que 

están pasando en el Estado, porque son los casos que van emergiendo. Pero que también nos 

preocupa de las que puedan pasar en el sector privado. 

Teníamos la intención de que con ese pedido de informe, pudiéramos discutir, seriamente, 

la aplicación de esta ley, con los recursos que corresponden, con el personal a disposición, con las 

campañas —porque también está ese elemento, que no es menor—, que pueda tener conocimiento 

quien quiera llevar adelante una denuncia, tener en consideración todas las herramientas que brinda 

esta ley. 

Entonces, presidente, me parecía importante destacarlo, decirlo, porque lamentablemente 

ayer no se acompañó este pedido de informe. Se intenta simplificar o cerrar esta situación, negando 

que hay que seguir discutiendo, porque si no con algunas medidas que se anunciaron, como los 

protocolos, la creación de dispositivos.  
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Dispositivos que, incluso, están bastante descentralizados, no sé si prestaron atención a los 

anuncios que hizo el propio gobernador junto con la ministra del Ministerio de las Mujeres y de la 

Diversidad donde debería estar concentrado en ese ministerio, porque si no para qué se creó. 

Es muy concreto cuando se separan tantos, incluso, que alguno dependa del Ministerio de 

Economía e Infraestructura los dispositivos, no nos cierra adónde apunta. Son temas que no deben 

tener mucho recorrido, que deberían ser parte de una política pública activa, permanente, con 

presupuesto.  

Porque, ahora, nos dijeron que vamos a discutir un presupuesto que va a tener, justamente, 

consideración hacia las mujeres de diversidad, por eso, algunos pueden interpretar como una 

cuestión más de chicana política, pero no lo era ni lo es desde el punto de vista de la seriedad que 

merece este tipo de tratamiento. 

Desde ya, acompañamos porque hay que repudiar, valorar si se tomó alguna actitud. Pero 

en los casos de violencia, como los que emergieron en este último tiempo, el accionar 

administrativo fue lo que mucho más atrás estuvo.  

Hay una ley muy precisa, con muchos elementos que podría ser un sostén y una 

herramienta para mujeres esencialmente que pudieran llevar adelante denuncias, que tienen que 

convivir permanentemente con quien las está agrediendo en los términos que sea. 

Así que, presidente, queríamos agregar esto; y, desde ya, vamos a acompañar. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Leticia Esteves. 

Sra. ESTEVES. —Gracias, presidente. 

Por supuesto que siempre es repudiable el abuso, el acoso. 

Pero debo advertir que si vamos a empezar a hacer proyectos por cada uno de los casos que 

aparecen, tendríamos que estar repudiando lo que está sucediendo en el Ejecutivo de la provincia 

con respecto de las denuncias. 

Vuelvo a decir lo mismo, y un poco va en línea con lo que decía el diputado Blanco, no 

podemos solamente repudiar lo que ocurre, insisto, somos legisladores y tenemos las herramientas 

para cambiar las cosas, para aprobar un pedido de informe —como pidió en el día de ayer el 

diputado Blanco— o sancionar ficha limpia. 

Ficha limpia es una iniciativa que busca, no solamente, que los corruptos no puedan 

sentarse en estas bancas, sino que tampoco puedan ser miembros de los ejecutivos, que tampoco 

puedan ser autoridades partidarias, no solamente la corrupción, sino, también, dentro del proyecto 

de ficha limpia que nosotros proponíamos, hablábamos de primera, segunda instancia donde estaba 

el debate, por causa de abuso, acoso o violencia de género.  

Entonces, insisto, seguimos haciendo declaraciones sin modificar nada de fondo, sin 

aprobar un pedido de informe, que es algo fundamental para el trabajo legislativo o sin sancionar 

leyes como la ley de ficha limpia. Que aparte, les quiero anunciar, que la semana que viene, 

posiblemente salga en el Concejo Deliberante de la ciudad de Neuquén, como ya ha salido en un 

montón de concejos deliberantes en nuestra provincia.  

Y nosotros, seguimos diciendo que es inconstitucional. Acá, a tres cuadras es 

constitucional, pasamos, caminamos tres cuadras y, acá, es inconstitucional: constitucional, 

inconstitucional.  

Tenemos la herramienta de ficha limpia para sancionar, para aprobar y para que los 

corruptos, los violentos, los que se animan a hacer este tipo de cosas a las mujeres, no se puedan 

sentar en estas bancas; pero tampoco puedan ser miembros de los ejecutivos provinciales y tampoco 

puedan ser autoridades partidarias. Porque a veces, los sacamos de los ejecutivos, pero los dejamos 

como autoridades partidarias, como está pasando con el caso de un funcionario de la provincia en 

este momento. 

Así que, presidente, por supuesto que acompaño esto, pero no nos quedemos solamente en 

esto y trabajemos para cambiar cosas de fondo. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Karina Montecinos. 

Sra. MONTECINOS. —Gracias. 
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Como señalaban los diputados que hablaron previamente, es una declaración en la que, 

lógicamente, todos tenemos que estar de acuerdo y acompañar.  

Me parece que lo que correspondería —y esto se lo consulto a los autores—, que lo que 

correspondería, porque en el texto del articulado habla del espacio político, es decir, en general, del 

espacio político del que pertenecía o al que pertenece al momento de la sanción, y no nombrar al 

partido porque, si no, estamos como señalando que un espacio político en particular utilizó sus 

herramientas internas para generar esto, o sea, generar la sanción, cuando nosotros tendríamos que 

estar generando una declaración para que, todos aquellos que estamos en política, tengamos en claro 

que las herramientas que tiene la democracia en nuestra provincia habilitan a que cualquier persona 

pueda llegar a la Justicia con estas situaciones. 

Se los pregunto porque me parece más adecuada esa modificación en el articulado, ¿Puede 

ser? ¿Es posible? 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Mansilla. 

Sr. MANSILLA GARODNIK. —No sé, ¿cuál sería, concretamente, la propuesta? [Dialogan]. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Montecinos. 

Sra. MONTECINOS. —Gracias. 

Que el artículo 1.° habla, como lo dice en la síntesis que nos llega en los asuntos entrados, 

del partido Nuevo Encuentro y la comisión de ética. 

Me parece que tendríamos que generalizar que el diputado mandato cumplido pertenecía a 

un espacio político que ha generado la sanción, para que no quede signado solamente a que ese 

espacio político puede utilizar sus herramientas internas para generar sanción, sino que, en realidad, 

todos los partidos políticos contamos con herramientas que pueden ser utilizadas, digo.  

Me parece que habría que dejarlo más genérico y plantearlo en estos términos.  

Se me ocurría que en el espacio político del que formaba parte el referido en el momento 

de la sanción. El artículo 1.° es el que mencioné, está claro.  

Bueno, el 2.° también habla del beneplácito al... [Dialogan]. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Mansilla. 

Sr. MANSILLA GARODNIK. —¡Ah!, perdón. 

Este estaría en el 1.°. No habría problema en ponerlo como lo mencionás. [Se dirige a la 

diputada Montecinos]. 

En el 2.° expresamente felicita al partido por haber tenido esa actitud. Ahí hay que 

nombrarlo, pero en el 1.°, como lo proponés, podría hacerse sin problema. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —¿Cuál era la redacción que propone la diputada 

Montecinos, específicamente? 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —Si me alcanzan otra redacción la leo, así se pone a 

consideración del Pleno. 

Sra. MONTECINOS. —Habría que trabajarlo porque para incorporar esto habría que modificar el 

artículo 1.° y colocar en lugar de «sancionado por el Comité de Ética del partido», sancionado por 

el espacio político al que pertenecía al momento de generarse, justamente, dicha sanción interna. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Mansilla. 

Sr. MANSILLA GARODNIK. —Yo entiendo la idea. 

Pasa que en el 2.° ya lo escrachamos al partido, digamos, porque le decimos: lo saludamos 

por haber hecho esto.  

Por eso, entiendo lo que decís, pero como es parte de una misma declaración, no tendría 

sentido la modificación.  

Por supuesto que más trabajado este tema, nosotros, como Cámara, podríamos hacer una 

declaración más genérica para todos los partidos que van en línea de lo que decía el diputado 

Blanco, pero creo que esto está más ceñido a este punto.  

Y aclaro, de paso, que también hacemos una declaración porque ocurrió en la Legislatura. 

No es que tengamos que hacer una declaración por cada caso, pero, en este caso, fue por eso y por 

la solidaridad con las víctimas, nada más. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Leticia Esteves. 
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Sra. ESTEVES. —Gracias, presidente. 

Solo es para aclarar que el mejor acto de solidaridad que les podemos dar a las víctimas es 

asegurarle que ese tipo de personas no van a volver a ocupar una banca.  

Por eso, insisto con lo de la ficha limpia. 

Lo podemos debatir, podemos o no estar de acuerdo, pero con las declaraciones, entiendo 

que estamos visibilizando el problema y acompañando a las víctimas; eso, por supuesto que lo 

hacemos. Pero tenemos que trabajar para que esa gente no se vuelva a sentar en una banca y 

ninguna persona vuelva a atravesar por esa situación. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Carlos Sánchez. 

Sr. SÁNCHEZ. —Gracias, señor presidente. 

Es entendible lo que manifiesta la diputada Montecinos, pero anticipar mi voto afirmativo 

al proyecto, así como está. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

10.2 

 

Cierre de conferencia en comisión 

(art. 148 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se cierra el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —La Legislatura de la Provincia del Neuquén COMUNICA: 

Artículo 1.º Su absoluto repudio a las conductas de acoso y violencia de género llevadas 

adelante por el diputado Eduardo Luis Fuentes contra una o más asesoras legislativas de su bloque 

de diputados, en el seno de nuestra casa de las leyes, por los cuales fuera sancionado por el Comité 

de Ética del Partido Encuentro por la Democracia y la Equidad, actualmente Partido Nuevo 

Encuentro. 

Artículo 2.º Su beneplácito y reconocimiento al Partido Nuevo Encuentro por haber 

receptado, investigado y sancionado estas conductas. 

Artículo 3.º Comuníquese al Partido Nuevo Encuentro y al presidente del bloque de 

diputados que integraba el señor Fuentes. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento en general del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado en general.  

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.º, 

2.º y 3. º. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Comunicación 209. 

Siguiente punto del orden del día. 
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11 

 

BENEPLÁCITO POR EL PRESIDENTE ELECTO 

LUIZ INÁCIO LULA DA SILVA 

(Expte. D-760/22 – Proy. 15 765) 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

declaración por el cual se expresa beneplácito ante los comicios desarrollados en la República 

Federativa de Brasil y por la elección de Luiz Inácio Lula da Silva como presidente. 

11.1 

 

Apertura de conferencia en comisión 

(art. 144 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Para el tratamiento de este punto corresponde constituir 

la Cámara en comisión. 

A consideración. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada. 

Se ratifican las autoridades en cumplimiento al artículo 145 del Reglamento Interno. 

Tiene la palabra el diputado Sergio Fernández Novoa. 

Sr. FERNÁNDEZ NOVOA. —Muchas gracias, presidente. 

Siempre celebramos la democracia, y mucho más cuando se trata de un país tan importante 

para el nuestro, para la República Argentina, su principal socio comercial, además de vecino y 

además de tantas cuestiones que nos unen. Es el país más importante —en términos económicos, en 

población y extensión territorial— de nuestra América del Sur.  

Y produjo un hecho significativo de tal suerte que se tituló en la mayoría de los países del 

mundo el resultado de esta elección. 

Pretendo, en principio, manifestar este beneplácito. 

Destacar eso que podríamos denominar un ejemplo de resiliencia de parte de Luiz Inácio 

Lula da Silva; hoy, con 77 años, reelecto presidente de la República Federativa de Brasil, por 

tercera vez. 

Alguien que nació en un lugar muy pobre, fue el séptimo hijo de ambos padres analfabetos, 

en el norte profundo de Brasil, en Pernambuco. Y que tiene una historia de vida muy particular, fue 

alguien que, de pequeño, a los 8 años, vendía en los colectivos, lustrabotas, ayudante tintorero, y 

recién a los 14 años logró poder hacer un curso de técnico mecánico tornero, trabajo que lo llevó, en 

algún momento de su vida, a presidir el sindicato metalúrgico, metalmecánico en realidad, en la 

zona de São Bernardo do Campo, el lugar donde él siempre vota.  

Se casó muy joven y tuvo la mala fortuna de que luego de tener a su primer hijo, su esposa, 

con una enfermedad que había contagiado a ese pequeño, murió, y luego murió el pequeño. Hasta 

que en algún momento, mientras militaba en su sindicato, decide fundar un partido político, 

convencido que tenía que participar de la vida política de Brasil.  

Así es que en 1980 él es uno de los fundadores del Partido de los Trabajadores, uno de los 

partidos más importantes de esta etapa posdictatorial de Brasil.  

Es candidato, en realidad, primero es diputado federal, el diputado federal más votado en la 

historia de ese país, y fue candidato a presidente en el año 89, en el año 94, en el año 98.  

En ese entonces compartió con nosotros un encuentro en el Colegio Nacional Buenos 

Aires, que se llamaba Encuentro por un Nuevo Pensamiento en Argentina, y contaba cómo Marisa 

Letícia —su esposa, su amor, madre de sus hijas— le decía que estaba loco porque decidió ir por 

cuarta vez por la Presidencia de la república. Y, finalmente, ganó y fue presidente entre los años 

2002 y 2010.  
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Un presidente que llegó a la Presidencia con un eslogan que fue el que le permitió la mayor 

cantidad de votos, un eslogan muy sencillo que planteaba algo así como un desayuno, un almuerzo 

y una cena para cada brasilero, y eso, en ese momento de Brasil resultaba revolucionario. 

Llevó adelante planes de gobierno muy importantes, como la Bolsa Familia, el plan de 

viviendas, que hablaba de una vivienda, una vida, y de tal suerte que se retiró con el 87 % de 

imagen positiva después de gobernar durante ocho años, cuestión muy muy extraña. Todos sabemos 

lo que desgasta gobernar y lo difícil que es poder retirarse con ese nivel de ponderación de su 

sociedad.  

A partir de eso lo sucedió Dilma Rousseff, que había sido una funcionaria muy importante 

de su Gobierno. Luego, en su segundo mandato, empieza a enrarecerse el clima político de Brasil; 

Dilma es víctima de un golpe parlamentario, lo que se conoció como impeachment, tiempo después 

se comprobó que nada de lo que se planteaba entonces era verdad, pero lo cierto es que Dilma dejó 

de ser presidenta.  

Hubo un período de transición y, finalmente, luego de encarcelar a Luiz Inácio Lula 

da Silva, en un hecho jurídico realmente aberrante, fue detenido, estuvo preso, no pudo participar en 

las elecciones de 2018. Ahí aparece, para mí, lo que es… luego de Trump, el otro presidente, 

producto de las fake news y de todo lo que significan los bit y la inteligencia artificial en esta etapa 

de la era política de la humanidad; así llega Jair Bolsonaro a la Presidencia de la nación. 

En el año 2021, la Corte Suprema de Justicia brasileña, luego de que comienzan a revelarse 

todas las anomalías en el proceso judicial, terminan pidiendo perdón. Se absuelve de todo cargo y 

culpa a Luiz Inácio Lula da Silva.  

Él anuncia tiempo más tarde que va a ser candidato a presidente; es candidato a presidente, 

gana las elecciones en el primer turno y acá aparece otra cuestión, cómo cuentan los medios 

situaciones como esta.  

Si ustedes leyeron, en la mayoría de los diarios —que yo denomino del sistema o del 

establishment— el título y el énfasis lo ponían en la poca diferencia que logró Lula en el balotaje al 

ganarle a Bolsonaro.  

Yo recuerdo muchas elecciones, pero, por ejemplo en la República Argentina, en el año 

2015, un candidato le ganó a otro candidato, y el candidato que ganó no estaba gobernando. Era una 

situación similar a la de Lula. Le ganó al partido de Gobierno y le ganó por poco más de dos puntos. 

Sin embargo, no pude encontrar —mire que busqué— un solo título que hiciera referencia a la 

exigua diferencia con la que ganó ese candidato en el año 2015.  

Sin embargo, cuando uno leía los diarios más importantes de Argentina, todos hacían 

hincapié en esa escasa diferencia. Había ganado un contendor que había estado encarcelado, que no 

tenía ninguna situación de gobierno y le había ganado a quien está ostentando la primera 

magistratura del país; sin embargo, el título era la escasa diferencia. Bueno, esa escasa diferencia 

son 2 139 645 votos. Es decir, Lula tuvo más votos que los habitantes de algunos estados de Brasil, 

como Rondonia, por ejemplo, que tiene 1 740 000 habitantes, como Tocantins, que tiene 1 469 000 

habitantes.  

Pensémoslo en términos nuestros: cuántas provincias de Neuquén —en cantidad de 

habitantes— es la diferencia que Lula tuvo —ese punto coma nueve— por encima de Bolsonaro. 

Pero, además, en la primera vuelta Lula había tenido 6 millones de votos más, y si esa elección 

hubiera sido en la Argentina, Lula ya hubiese sido electo en la primera vuelta, porque tuvo el 

48,43 % de los votos, y en Argentina y en muchos otros lugares esos guarismos alcanzan para ser 

presidente. 

Lo importante es destacar que votaron alrededor de 124 millones de brasileños y que se 

pudo realizar ese comicio.  

Todos sabemos —y hemos leído— sobre los inconvenientes que han surgido después, que 

están focalizados en esos estados donde fue votado mayoritariamente Bolsonaro. Hemos visto este 

papelón de no reconocer la derrota y de haber hablado solo dos minutos, pero en tal caso ya nos 

adentramos en otras cuestiones. 

Cuando presentamos este proyecto lo que teníamos era que había habido una elección, que 

había triunfado la democracia, que había ganado Luiz Inácio Lula da Silva, que no va a tener para 

nada las cosas fáciles en términos de cómo quedó conformado el Congreso de Brasil y que se reitera 
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un episodio que venimos viendo en distintos lugares del mundo y, probablemente, nos toque vivir 

en Argentina, de sociedades que están muy divididas, diría, hasta diametralmente opuestas desde lo 

ideológico. Pero, en todo caso, lo que corresponde es lo que pasó, se debe dirimir en las urnas, se 

debe escuchar el clamor popular y, en todo caso, respetar los reglamentos que se han establecido y 

las constituciones, como es el caso de Brasil.  

Ojalá, podamos llegar de la mejor manera al 1 de enero; que Lula asuma la Presidencia de 

su república y que también para nuestro país, pase lo que pase en la Argentina, en el año 2023, sea 

una buena noticia en cuanto a la posibilidad de acrecentar los intercambios entre ambos países y 

comenzar a construir una América del Sur que se plantee desde el punto de vista geopolítico, de la 

mejor manera, ante el mundo. 

Muchas gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Blanca López. 

Sra. LÓPEZ. —Buenos días a todas y a todos. 

Nosotros no vamos a acompañar este proyecto.  

Nuestra corriente, que es internacional en la primera vuelta, llamó a votar a una opción de 

izquierda a la candidata Lucía Vera y, en la segunda vuelta, sí, llamamos a votar contra Bolsonaro, 

pero con un voto crítico a Lula.  

Compartimos, como millones, la alegría de que un tipo nefasto como Bolsonaro, con un 

discurso racista, homofóbico, misógino, haya sido derrotado; pero Lula no ha hecho una campaña ni 

por asomo progresista. Su vice es el centroderechista Alckmin, aliado de los bancos internacionales, 

lo que demuestra el rumbo que tiene pensado tomar. 

Lula, en ningún momento se destacó en esta campaña por hacer ninguna propuesta a favor 

de reivindicaciones de la clase obrera o de rechazar el pago de la deuda externa para favorecer a los 

presupuestos de salud y educación. Fue, incluso, acentuando su pacto con la centroderecha, 

renegando, por ejemplo, el derecho al aborto, que no existe en Brasil.  

Y todo esto tiene que ver con cuál va a ser la perspectiva de un gobierno de la alianza con 

sectores de la burguesía, una plan que ya fracasó en sus anteriores gobiernos y que generó oleadas 

de protestas populares como la de junio de 2013, contra la suba del boleto o la corrupción que se 

ejerció en la construcción de la infraestructura para el Mundial de Brasil en el 2014. 

Es por todo esto que no depositamos ninguna expectativa o esperanza en que Lula cambie 

el rumbo de Brasil, el país que más riqueza genera en Latinoamérica, pero que, a la vez, es el más 

desigual con grados de extrema de pobreza y precarización laboral, un modelo que él mismo ayudó 

a construir durante sus presidencias. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias. 

Tiene la palabra el diputado Tomás Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

En el mismo sentido, nosotros no vamos a acompañar este proyecto. 

Entendiendo y compartiendo el sentimiento de odio que hay contra el bolsonarismo, eso sí 

lo celebramos, justamente, la derrota de Bolsonaro. 

Pero también, como decía la diputada Blanca López, recién, tenemos el mismo análisis 

donde vemos, incluso, hasta permitiría discutir mucho sobre los gobiernos populistas en 

América Latina en este último período porque, además de tener este elemento que su 

vicegobernador fue uno de los organizadores del golpe institucional, un católico ultraconservador, 

las alianzas que tejió el PT [Partido de los Trabajadores] o Lula para llevar a esta compulsa 

electoral, da muestra de una participación activa de un sector de derecha, reaccionario, dentro de 

esta alianza. Y digo que podríamos analizar los fenómenos de los partidos populistas en América 

Latina porque estamos viendo muchos elementos parecidos, similares, comparativos, con lo cual, 

nosotros, lo que vemos acá es que no queremos depositar esas expectativas en este tipo de alianza 

donde, por ejemplo, habría que haber propuesto como campaña política la derogación de la reforma 

laboral que se impuso en Brasil y que impuso el bolsonarismo.  

Sin embargo, no estuvo en el eje de la campaña porque, de alguna manera, nosotros, como 

siempre lo decimos, apostamos a las fuerzas propias de los trabajadores, a la construcción de un 
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partido de la propia clase de trabajadores independientes de las burguesías, porque acá se va a 

imponer o se va a sostener un plan económico teniendo en cuenta quién es el ministro de economía 

que va a profundizar y que va a tener que ser concesivo, indiscutiblemente, contra los propios 

sectores, no solamente contra la ultraderecha bolsonarista, reaccionaria, que, eso, no tenemos pleno 

acuerdo, sino que también con los propios enemigos internos, podríamos decir.  

Desde ese punto de vista, nosotros no queremos confundir a quienes puedan considerar que 

este saludo beneplácito lleve a una expectativa en esta coalición de gobierno porque, 

verdaderamente, lo que vemos, que es lo que se está viendo en muchos países, podríamos comparar 

a Chile, también, y las alianzas que se van tejiendo son con sectores reaccionarios. Y si uno dice 

que tiene una política populista, de consideración de los problemas de la población, bla, bla, bla, no 

puede tener ese tipo de alianzas. 

Sin embargo, nosotros queremos ser muy claros, muy precisos. Habilitamos el debate 

porque nos importaba dar nuestra opinión, pero no vamos a acompañar porque tenemos claro que la 

salida es un partido propio de la clase trabajadora, independiente de todos los intereses burgueses, 

capitalistas, que son los que condicionan este tipo de alianzas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado César Gass. 

Sr. GASS. —Gracias, presidente. 

Yo comparto gran parte de lo que dijo el diputado Fernández Novoa en el contexto en que 

lo expuso, en que lo enmarcó, por supuesto que sí, pero lo que estoy viendo es que siempre hay 

algún agregado en el articulado que nos lleva a una reflexión y que lo quiero hacer con todo respeto.  

Yo adhiero absolutamente a la ratificación democrática de lo que significa un país 

poderoso como Brasil y que tanto nos importa a nosotros en el vínculo comercial que tenemos, 

pero, fíjese, qué extraño, lo veo al presidente de la república corriendo atrás de Lula, como 

apropiándose de festejos ajenos, y yo creo que es casi impresentable esa situación.  

Un país, un presidente que va y que actúa de esa manera, lo veo que, en general, es 

correcto, al embajador en el búnker de campaña, también de Lula, y digo, un país —a través de la 

diplomacia que nosotros, evidentemente, no tenemos— que anda a los tumbos, podemos andar 

interfiriendo en asuntos internos de otro país cuando podría no haber ganado Lula, y esto 

conllevaría a que la situación no sería ni de respeto ni la mejor. 

Fíjese la diferencia, muchos presidentes pasaron por Brasil, pero lo que es Itamaraty, que 

es fundamentalmente lo que impone una referencia permanente y en línea de la política exterior, 

esto indica que más allá de las políticas, de los presidentes, de las autoridades que haya, tiene casi 

en forma centenaria una vinculación con el mundo y una estrategia en relaciones exteriores que, 

lamentablemente, no lo tenemos nosotros.  

Yo quería hacer, con toda la simpatía que tengo por el triunfo de Lula, en lo personal, pero 

lo que yo quiero es reflexionar sobre esto otro, ¿qué nos pasa a nosotros? ¿Qué nos pasa como 

gobierno? ¿Qué le pasa al presidente que, en situaciones de tanto deterioro, en situaciones de tanta 

crisis, no sabe cómo prenderse ante cada triunfo electoral que sucede en otro país y que no le 

corresponde? 

Y para terminar, presidente, si hacemos una comparación con el gobierno anterior, anterior 

al de Macri y con este, Lula da Silva propone otras cosas totalmente disímiles, así que la 

ratificación democrática es bienvenida, señor presidente. 

11.2 

 

Cierre de conferencia en comisión 

(art. 148 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Se cierra el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —La Legislatura de la Provincia del Neuquén DECLARA: 
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Artículo 1.º Su beneplácito por la celebración y el desarrollo de los comicios en la 

República Federativa de Brasil, principal socio comercial, estratégico y político de la República 

Argentina 

Artículo 2.º Saludar y felicitar al ganador de las elecciones presidenciales, Luis Inácio 

Lula da Silva, quien asumirá su tercera presidencia el 1 de enero del 2023. 

Artículo 3.º Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial y a la Embajada de Brasil en la 

República Argentina. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento en general del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.º, 

2.º y 3.º. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Declaración 3463. 

Siguiente punto del orden del día. 

12 

 

PELÍCULA ARGENTINA, 1985 

(Expte. D-768/22 – Proy. 15 773) 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

declaración por el cual se establece de interés del Poder Legislativo la película Argentina, 1985, 

escrita y dirigida por Santiago Mitre, que recrea el primer proceso de juzgamiento civil a los 

responsables de los crímenes de lesa humanidad cometidos durante el Golpe cívico-militar de 

1976. 

12.1 

 

Apertura de conferencia en comisión 

(art. 144 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Para el tratamiento de este punto corresponde constituir 

la Cámara en comisión. 

A consideración. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada. 

Se ratifican las autoridades en cumplimiento al artículo 145 del Reglamento Interno. 

Tiene la palabra el diputado Mariano Mansilla. 

Sr. MANSILLA GARODNIK. —Gracias, señor presidente. 

Quería plantear una modificación en el orden del día. 

Se encuentra presente Mariela Rubilar y su familia, y algunos representantes de los clubes 

de fútbol de nuestra ciudad para el tratamiento del punto en el que se la va a declarar personalidad 

destacada del deporte. 

No sé si eso hace falta votarlo ahora o… 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Después del tratamiento del punto 9 lo ponemos a 

consideración. 

Sr. MANSILLA GARODNIK. —Muchísimas gracias. 

Bueno, el proyecto en tratamiento tiene su origen en tratar de declarar de interés la película 

Argentina, 1985, del director Santiago Mitre.  

Proyecto que hemos conversado entre diputados y diputadas de los distintos bloques, que 

por una cuestión práctica lo ingresamos, pero la idea es que todos puedan ser autores del mismo; 

obviamente, aquellos que lo consideren y que sumen su firma al proyecto. 

Teníamos —en la Cámara en tratamiento— un proyecto del diputado Andrés Peressini y 

de la diputada Laura Bonotti en la misma línea, pero que tiene un mandato, que es una propuesta 

más concreta, que la vamos a charlar en la Comisión D para no demorar la declaración del punto de 

hoy, que propone que esta película sea difundida en el Consejo Provincial de Educación, debatida, 

que es algo que compartimos y que se debatirá puntualmente.  

No me voy a extender sobre el contenido de la película. 

Solamente, resaltar la importancia de la vuelta al debate de este hecho tan trascendente 

para la historia argentina, este juicio, que es el único en el mundo; es decir, un gobierno civil 

democrático que finalizada una dictadura lleva a juicio a los dictadores, porque existe otro tipo, 

tribunales de otros países o los ganadores de la guerra contra Alemania que llevaron a juicio, o 

juicios militares, pero, incluso, en nuestros países vecinos como Uruguay, como Brasil, como Chile, 

que no pudieron llevar a juicio a los responsables de sus dictaduras y de los crímenes cometidos por 

esas dictaduras. 

Por eso, este juicio que retrata, que relata, que cuenta esta película tiene una trascendencia 

para nuestra historia que es tan importante, que tiene muchos autores, pero que principalmente es la 

sociedad argentina. Es decir, es algo que nos enorgullece, como sociedad, que hayamos sido 

capaces de llevarlos a juicio porque eso evitó una seguidilla de interrupciones democráticas y 

golpes, golpes de Estado, desde el año 30; que hacían durar muy poco los procesos democráticos.  

Este juicio es el que nos asegura el «Nunca Más», porque se lleva a juicio a los 

responsables, de una vez por todas, se los encarcela y se inicia un proceso de justicia que, 

obviamente, tiene muchas décadas.  

Aún, hoy, en Neuquén, se está juzgando a los jueces y fiscales que en la dictadura no 

aceptaban las denuncias, los habeas corpus de la gente que se acercaba a denunciar.  

Hablando de lo bueno de la película, porque hay cosas que le criticamos, presenta al fiscal 

como una persona común, como era; es decir, una persona, alguien que hizo su carrera en la Justicia 

y que en la dictadura había actuado y había rechazado habeas corpus. La película, en un momento, 

hasta lo cuenta. Si Strassera viviera en Neuquén lo hubiéramos llevado a juicio porque hoy estamos 

llevando a juicio a fiscales y a jueces de esa época.  

Esto lo digo para mostrar que aun hombres comunes y mujeres comunes son los que hacen 

grandes hazañas en la historia, quienes en un momento determinado les toca jugar un rol en su vida, 

en su historia, y deciden ponerse el saco, dejar atrás hasta errores del pasado y arremeter de una 

forma —como lo dice Strassera— que fue inesperada, porque los militares nunca creían que el 

fiscal los iba a acusar. Un fiscal de carrera, que había sido fiscal del mismo gobierno de facto.  

Así que pensaban que con la Ley de Obediencia Debida se aplicaría ese perdón o esa 

licencia de nuestro Código Penal con respecto a quienes no son responsables de sus actos y 

siguieron órdenes legítimas de un superior.  

Otro tema que quiero señalar de la película es el mensaje positivo que tiene con respecto a 

la realización de los juicios, porque las nuevas generaciones, que no han vivido esos momentos, van 

a poder redebatirlo, discutirlos con sus padres, con sus abuelos y creo que eso es muy positivo.  

Yo se lo dije a unos compañeros peronistas que me invitaron a una charla, acá, en el hall, 

cuando se publicó la Noche de los Lápices, que nosotros la difundíamos en las escuelas, de alguna 

forma asustábamos a los pibes porque era: si participás en el centro de estudiantes te va a pasar esto. 

La película es muy buena, pero es tan cruda, con un final tremendo de Pablo Díaz gritando: ustedes 

van a salir. Era un mensaje que le faltaba como una parte.  

Y esta película es distinta porque tiene un mensaje muy positivo de que es una sociedad, la 

sociedad argentina, que logra hacer justicia.  

mailto:taquígrafos@legnqn.gob.ar


 

47  taquígrafos@legnqn.gob.ar 

Yo dije, mencioné al pueblo argentino, pero, obviamente, lo voy a destacar porque igual lo 

va a hacer César Gass, que es la valentía de Alfonsín, en ese momento, de haber llevado los juicios 

adelante, y de los distintos presidentes.  

Cuando asumió Néstor Kirchner —lo voy a contar porque tiene que ver con parte de esta 

declaración— modificó la composición de la Corte, y esa Corte nueva declaró inconstitucional las 

Leyes de Obediencia Debida y Punto Final. Por eso, era tan trascendente el nombramiento de una 

Corte independiente que en el fallo Simón, del año 2004, anula las Leyes de Obediencia Debida y 

Punto Final.  

Y releyendo esos argumentos, y buscando letra para los juicios que se desarrollan en 

Neuquén con respecto a la responsabilidad de los funcionarios judiciales, ese fallo toma palabras 

del senador Elías Sapag, de nuestra provincia, porque, ¿qué es algo que no cuenta esta película? 

Que cuando se estaban llevando los juicios adelante, en sede militar, en el Congreso de la Nación y 

en el Senado, en particular, deciden llevarlo al fuero civil porque los militares los hubieran absuelto 

a todos, porque era gente nombrada por ellos mismos. Por eso, el acto de enorme valentía de los 

legisladores de ese momento de haber sacado del fuero militar y de haberlo llevado al fuero civil.  

Quiero recordar algunas de las palabras, porque ese texto de Elías Sapag es usado, luego, 

en los fallos que declaran la inconstitucionalidad de estas leyes.  

Decía Elías Sapag, el senador por Neuquén en esos tiempos: Para beneficiarse con la 

declaración de inculpabilidad, el inferior debe haber acatado una orden legítima, pues no podría la 

sola obediencia del subordinado legitimar una decisión contraria a las leyes. Si se comete un acto 

contrario a la ley que constituye un delito previsto y penado obedeciendo a la orden del superior, 

esa orden no es suficiente para cubrir a su autor y ponerlo al abrigo de toda responsabilidad penal, 

pues este no debe obediencia a su superior cuando le ordena la comisión de un delito.  

Algo muy sencillo, pero que costó décadas que la Justicia, finalmente, declarara 

inconstitucional.  

En este proyecto de ley, además, rescatamos la participación de Jaime de Nevares en la 

Conadep [Comisión Nacional sobre la Desaparición de Personas], porque el libro de la Conadep, 

que contiene ocho mil denuncias, aproximadamente, y que es conocido como el Nunca Más, es el 

alegato de Strassera. Es decir, ese libro es el que contiene la acusación de Strassera, de ahí se toman 

los testigos, se toman las víctimas y, esencialmente, es el que lleva adelante Sábato, que presidía la 

comisión, pero que De Nevares hizo un gran aporte investigativo porque recolectó no solo las 

pruebas de Neuquén, a través de los obispos afines, declaraciones y testimonios de víctimas de todo 

el país, de las capillas, iglesias de todo el país que acompañaron elementos.  

De Nevares, para citar un párrafo de lo que decía en ese tiempo:  

En estos días se ha hablado de reconciliación, también se ha hablado de diálogo. 

Y estos, obispos bien intencionados, pero yo creo que es muy necesario aclarar 

que el diálogo no es tal cuando uno está apuntado por una punta de un fusil. Eso 

no es diálogo y esa es la manera en que se está realizando actualmente la relación 

del poder militar con el resto del país. Y en cuanto a la reconciliación no puede 

ser el: «bueno, aquí no pasó nada», porque pasó algo. Y no puede ser que diez 

años de crímenes se borren ni que haya una ley ni que hayan todas las leyes y 

decretos que puedan emitir el Poder Legislativo y el Poder Ejecutivo. No 

borrarán, porque eso no se borra de la memoria ni se borra del cuerpo social del 

país que lo ha sufrido en carne propia. 

Lo dijo, en el Episcopado, Jaime Francisco de Nevares. 

Bueno, con estos argumentos, solicito la firma de todos los diputados, solicito su 

aprobación. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

Muy breve. 

Lo estuvimos charlando en Labor Parlamentaria. 
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Lo que queremos destacar nosotros —por eso vamos a acompañar, desde ya—, es colocar 

un debate muy necesario para los tiempos que vivimos, eso, como primer concepto, nos parece muy 

importante. Tiene un carácter necesario para todo lo que estamos viviendo, sobre todo, porque para 

los negacionistas permanentes, que, incluso, han tomado hoy bastante protagonismo, estamos 

hablando de los libertarios y sectores también de la política que han dicho, impunemente, que tenían 

dudas de si eran treinta mil.  

Y no es una cuestión de un número, eso expresa mucho más conceptualmente un 

desconocimiento a un hecho que tuvo que ver con la aplicación de un plan económico a sangre y 

fuego, la dictadura y a quienes encabezaron ese proceso llevando adelante eso.  

Esto nos parece muy importante porque claramente esta película, más allá de algunos 

elementos que podríamos tener de opinión, algunos voy a tratar de destacarlos porque es parte de lo 

que nos va a permitir debatir. 

De hecho, nosotros, como organización, este sábado la vamos a proyectar en nuestro centro 

cultural para abrir un debate, justamente.  

Y apuntamos también a un sector de la juventud que desconoce, no porque quieran sino 

porque también se ha ido como tratando, muchas veces, de ir tapando una historia que está marcada 

a sangre y fuego en nuestro país.  

Entonces, nada.  

Nosotros queríamos destacar que tienen una impronta necesaria este tipo de producciones, 

obviamente, con una estructura para que tenga un impacto masivo, eso, está claro, una estética, una 

artística que está pensada para que, justamente, entre para su consumo, y está bien, porque nos 

parece que es una forma de alentar a poder abordar debates tan sensibles que tenemos en nuestro 

país. 

Solo destacar algunas cuestiones que entendemos que en esta proyección, y no 

pretendiendo que se cambie, sino que nos parece importante destacar porque hubieron actores 

fundamentales en esa lucha, algunos se nombraron, pero para nosotros fue fundamental la lucha de 

los organismos, los organismos de derechos humanos que, incluso, después de sancionada la Ley de 

Obediencia Debida y Punto Final tuvieron que enfrentar —lo que decía el diputado Mansilla— en 

forma activa, en las calles, organizándonos, los indultos.  

Fueron parte de un proceso que no lo podemos perder de vista, pero que desde nuestra 

concepción de la lucha en las calles fue fundamental, tanto de las organizaciones de derechos 

humanos, las Madres, Abuelas, todos los organismos que los venimos reivindicando históricamente 

porque jugaron un rol…  

Eso, tal vez, no está tan expresado en esta película o, por lo menos, a nuestro entender, 

debería tener una impronta mucho más importante porque es lo que nos permite combatir la 

reasignación, que es donde nosotros queremos, incluso, acentuar nuestro debate en esta filmación, 

en esta película. 

Así que, desde ya, vamos a acompañar. 

Nos parece muy importante el crecimiento de los discursos de odio, de persecución, están a 

la orden del día, y este tipo de producciones lo que permiten es revivir aspectos de una militancia 

con rasgos revolucionarios, en aquellos años, que fue cercenada por una dictadura que lo que 

intentaba hacer era callar a quienes organizaban y peleaban porque tenían como objetivo un plan 

económico que la dictadura aplicó o intentó aplicar a sangre y fuego. 

Así que, desde ya, vamos a acompañar y celebramos que se generen este tipo de 

producciones, que van más allá y que nos ponen en el mundo, también, como ciudadanos y 

ciudadanas que no nos olvidamos de nuestro pasado y que lo traemos al presente, porque muchos de 

esos desafíos siguen vigentes. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Sergio Fernández Novoa. 

Sr. FERNÁNDEZ NOVOA. —Muchas gracias, presidente. 

No vi la película, sí he leído algunas polémicas alrededor. 

Por supuesto que no solo voy a acompañar, sino que estoy pidiendo que se pueda agregar 

mi firma al proyecto. 
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Todo aquello que coadyuve al ejercicio de memoria y de lucha por la verdad y la justicia 

que se haga en este país, después de haber vivido aquella tan extensa y oscura noche que nos tocó 

vivir como sociedad, será bienvenido y, sin duda, se suma a todos esos conocimientos que tenemos 

que poner en cotejo, permanentemente, para que nuestra sociedad pueda tomar las mejores ideas. 

Así que pido el agregado de mi firma y vamos a acompañar. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Estando en comisión va a salir con el despacho de la Cámara, así que ya quedaría constado. 

Sr. FERNÁNDEZ NOVOA. —Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Ayelén Gutiérrez. 

Sra. GUTIÉRREZ. —Gracias, presidente. 

En el mismo sentido que mi compañero de bloque, solicitar que se sume mi firma al 

despacho. 

Y también decir: absolutamente necesaria esta película, en este momento.  

Hago propias cada una de las palabras del diputado Blanco —disculpe que lo mencione—, 

pero, realmente, entiendo que estamos viviendo un momento, como también dije en la hora de otros 

asuntos, en el cual es fundamental entender que tenemos que defender siempre la democracia, que 

tenemos que trabajar para sostenerla, que, por supuesto, hay reivindicaciones que no podemos 

claudicar. 

Vi la película, independientemente de las omisiones que pueda tener o no, y, bueno, la 

necesidad que —entiendo— hay, también, de hacer una reivindicación, por supuesto, a la lucha de 

los organismos de derechos humanos. 

Creo que también es un puntapié inicial para dar los debates, sí, sobre todo, de otras 

generaciones. 

Hay quienes, por supuesto, no vivimos la dictadura militar. Yo nací en democracia, para mí 

es el único sistema que conozco y algo que tenemos tan naturalizado hace que, quizás, estos 

discursos de odio que hoy persisten, que hoy vuelven a aparecer, con tanta vehemencia, parezcan 

innovadores y parezcan una propuesta nueva a muchas generaciones que no tuvimos que atravesar 

esa época.  

Pero, realmente hay que condenarlos, hay que traer siempre la memoria al presente. Hay 

que tener una memoria activa, seguir reivindicando los procesos democráticos y, por supuesto, 

todos los avances que hemos tenido, en esa materia, con un reconocimiento profundo de todos los 

actores que han tenido participación. 

Al día de hoy tenemos deudas en materia de derechos humanos.  

Sin ir más lejos, ayer estuvimos hablando de lo que es la Torre del Periodista, acá, en 

Neuquén, la situación que están atravesando los sobrevivientes de esa situación y la persecución 

que al día de hoy tienen que asistir, bajo consignas absolutamente antidemocráticas. 

Vemos, también, cómo en distintos países hay una avanzada de un discurso, realmente, 

peligroso.  

Ayer, sin ir más lejos, una manifestación a favor de Bolsonaro, en Brasil, hacia el discurso, 

hacia el saludo nazi, algo realmente peligroso. 

Hace no mucho tiempo asistimos, como dije en la hora de otros asuntos, hoy, a un intento 

de magnicidio. La democracia, realmente, nos costó muchísimo; nos costó treinta mil compañeros y 

compañeras. 

Entonces, es absolutamente necesario que tengamos políticas públicas que ayuden a la 

difusión de este tipo de obras que ponen en relieve estas discusiones necesarias, pero, sobre todo, 

que reivindican un proceso democrático que es en el que vivimos hoy, por suerte, y no tan por 

suerte, sino gracias al trabajo y a la lucha de un montón de gente. 

Así que, desde ese lugar, acompañar, por supuesto, y hacer una reivindicación. 

Y espero que esta película, así como vi que ya ocurre en algunos municipios, la puedan 

transmitir en algunas instituciones educativas, que forme parte —insisto— de las discusiones que 

tenemos que dar y que se tienen que dar en las distintas generaciones, y para eso tiene que haber, 

por supuesto, un acompañamiento, siempre, del Estado. 
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Así que, desde ese lugar, acompañar y nuevamente solicitar que se incorpore mi firma al 

proyecto. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado César Gass. 

Sr. GASS. —Primero, decir que los que me precedieron en el uso de la palabra pusieron en contexto 

de una manera que uno lo comparte en su totalidad.  

Lo que expresó el diputado Mariano Mansilla, que realmente hizo una pintura de esa 

situación y que, aparte, vio los blancos y los grises, porque esta película que nos viene a la 

memoria, lo que sucedió en 1985, tiene que sacar a la luz todo lo que sucedió a través de los 

protagonistas de ese momento. 

Mire, presidente, también hay que ponerse en 1985, usted sabe que con un diputado 

mandato cumplido, Oscar Smoljan, mientras se sustanciaba el juicio, que también fuimos a muchas 

audiencias del juicio, cenamos —los dos— con el doctor Raúl Alfonsín, con el presidente Alfonsín. 

No me voy a olvidar más las palabras que, en un momento, dijo: «yo no sé si mañana me levanto en 

este mismo lugar». Estábamos en la Quinta de Olivos.  

Eso era lo que sucedía; esa era la situación que vivía el país, porque salíamos de una 

dictadura que había sido derrotada en función de la derrota de la Guerra de las Malvinas, pero que, 

aparte, no nos entregaba el poder un gobierno democrático. Y entonces, en esa inteligencia, las 

penurias que se pasaron fueron grandes porque se abrieron muchos frentes políticos y el frente 

militar, que estaba intacto, con todo el poder y todavía, y todavía, con muchos generales y tropas 

jóvenes, eran los que querían vulnerar absolutamente la democracia. 

Pensemos lo que significó el juicio.  

No existe en el mundo un juicio de estas características, porque uno se puede referir al de 

Núremberg, pero no fue hecho por los jueces naturales, y esto fue hecho por jueces naturales. 

Así que ya lo dijeron todo.  

La emoción que a uno lo embarga de haber vivido; haber escuchado, realmente, el 

testimonio el otro día, el sábado —como comenté—, en el aniversario de los treinta y nueve años de 

la recuperación de la democracia, en palabras de Julián Strassera, el hijo de Strassera. 

Así que todo esto nos lleva a que nosotros apoyemos, calurosamente, esa iniciativa del 

diputado Mansilla, pero aparte, contemplemos que todo lo que se ha dicho ayuda a revivir la 

memoria, a no olvidarnos y a decir que también, en este país, con las deudas que tenemos, hubo 

gente como el doctor Alfonsín que tuvo un coraje y una valentía inusitada. 

Nada más. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada María Laura Bonotti. 

Sra. BONOTTI. —Gracias, presidente. 

Como decía el diputado Mansilla, nosotros tenemos un proyecto de resolución en la 

Comisión D para instar al Consejo Provincial de Educación a que la película Argentina, 1985 sea 

considerada un recurso educativo. Nos parece que contextualizada y trabajada con el nivel medio, 

sobre todo, en el ciclo superior, sería una herramienta importantísima para nuestros jóvenes, porque 

todos sabemos qué pasó en la dictadura, pero muy pocos sabemos o no llegan a ver los chicos, a 

veces, qué pasó después. 

La película retrata —como bien decían los diputados— los primeros juicios a la 

Junta Militar. Estos nueve militares de las tres armas, que fueron los más activos, entre comillas, en 

algunas cuestiones de terrorismo de Estado. 

Primero, creo que hay que destacar que a cinco días de asumir Alfonsín decreta que los 

militares sean juzgados, que estos militares sean juzgados. Después, resuelve la creación de la 

Conadep, presidida por Ernesto Sábato. La Conadep recorre el país, junta, recolecta y releva más de 

diez mil casos de violencia del Estado hacia los ciudadanos.  

Es muy interesante, también —como mencionaba el diputado Fernández Novoa—, leer, en 

algún momento, el alegato de Strassera que termina con la frase: «Nunca Más» que refiere a este 

informe de la Conadep, que después fue una frase utilizada, y es un emblema de los derechos 

humanos en nuestro país. 
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El juicio tuvo relevancia internacional. Ubicó a la Argentina en un lugar destacado, 

importantísimo, en la defensa de los derechos humanos. Es el único país –como decía, también, el 

diputado Gass– que ha juzgado a su dictadura.  

Entonces, estas cuestiones, más allá de que la película tuvo algunas omisiones respecto a 

algunas organizaciones, a la participación de las Abuelas de Plaza de Mayo, que lo sobrevuela a la 

participación de algunos sectores económicos, de la Iglesia, de algunos gremios y sindicatos. Tiene 

críticas, pero bueno, nos parece que contextualizada por el equipo docente, nos parece muy 

importante como recurso educativo —como les decía— porque, bueno, tiene que ver con que los 

estudiantes puedan tener esta claridad, incluso, para –—entre comillas—– criticar la película. 

Así que, por supuesto, vamos a acompañar el proyecto. 

Y solicito se agregue mi firma, por favor. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Maximiliano Caparroz. 

Sr. CAPARROZ. —Gracias, presidente. 

Se ha dicho todo, en forma muy clara. 

Por supuesto, vamos a acompañar. Saldrá esta declaración con nuestra firma, también. 

El no olvidar, creo que esta película ayuda, y en las distintas estrategias —como decían 

recién—, en poder llevarlo, por ejemplo, a las escuelas.  

Va a venir muy bien para que nuestra juventud sepa lo que pasó en aquellos tiempos, y que 

también ellos sean parte de no olvidar el «Nunca Más», y que la justicia tiene que prevalecer 

siempre. Creo que esto es fundamental.  

La película, con sus omisiones, refleja una situación del país que fue así y que está bien 

reconocerla, por lo que acompañaremos. 

Creemos que esto va a ayudar, también, como dije recién, sobre todo, para que la gente 

joven no olvide lo que pasó en aquella época. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Mariano Mansilla. 

Sr. MANSILLA GARODNIK. —Gracias, señor presidente.  

Es para aportar una pequeña modificación en el artículo 2.º. 

Es una palabra, nada más, propuesta por Comisiones, de redacción, que en lugar de 

«destacar», diga: Artículo 2.° Su reconocimiento a la decidida y definitiva participación, bla, bla, 

bla. 

Nada más. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Sale así el despacho. 

Tiene la palabra la diputada María Soledad Martínez. 

Sra. MARTÍNEZ. —Gracias, presidente. 

Es para adelantar el voto positivo a este proyecto.  

Celebrar los nuevos escenarios de discusión y debate que la proyección de esta película 

genera, como oportunidad para todos los argentinos y argentinas y, en particular, para miles de 

jóvenes que testigos de la película se empiezan a inquietar y a preguntar cuál fue esa historia de la 

que no pudieron ser parte, pero que caracteriza la realidad en la que nos toca vivir. 

El obispo Jaime de Nevares fue orgullosamente parte y fundador del Frente Grande, que es 

el partido político que integro y, por supuesto, además de hacernos sentir orgullosos, no solamente 

por su participación permanente en la defensa de los derechos humanos, más allá de la que tuvo, en 

oportunidad de la tarea que la Conadep se dio y en la que su protagonismo fue —como decía el 

diputado Mansilla— destacada. Ha tenido una vastísima y larga trayectoria sostenida en materia de 

defensa de los derechos humanos y de mantener activa la memoria.  

Quiero, además, recordar que el diputado Raúl Podestá presentó, en su oportunidad, una 

iniciativa que luego fue aprobada por resolución de esta Cámara —la Resolución 916—–, que 

impone que los 24 de Marzo, al inicio de cada período legislativo o de cada nuevo período de 

gobierno, deba realizarse una sesión especial que tenga por objeto toda la discusión y el debate en 

orden a sostener viva la memoria y la importancia que tiene para nuestro país. 
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También, en oportunidad de mi mandato anterior, presenté un proyecto —que luego fue 

ley— que impone que el 16 de septiembre deba realizarse en los colegios secundarios de esta 

provincia una jornada de reflexión y debate en relación a los hechos que conocemos como La 

Noche de los Lápices y que protagonizaron jóvenes argentinos, en este inicio del proceso de la 

dictadura, de la última dictadura, de nuestro país.  

Y reivindicar, por supuesto, el juicio a las juntas que, como bien se dijo acá, tuvo muchos 

protagonistas, empezando —en el orden político— por el doctor Alfonsín y, por supuesto, quienes 

fueron sus artífices y protagonistas materiales. 

Pero, decir que este país, también, es el único país que se ha dispuesto a juzgar a los 

cómplices civiles de esa dictadura militar. Juicios que, actualmente, se están llevando adelante en 

muchas provincias de este país. Y que eso tuvo, también, otro protagonista político decidido, que 

fue el presidente Néstor Kirchner, que se dispuso a, no solamente con el cambio de la Corte, y con 

la oportunidad que se abrió por la declaración de nulidad de las Leyes de Obediencia Debida y 

Punto Final, la imprescriptibilidad de los delitos de lesa humanidad, habilitaron una nueva etapa en 

esta heroica gesta que muchos miles de argentinos y argentinas protagonizan en materia de defensa 

de los derechos humanos y de políticas de memoria, verdad y justicia. 

Digo, porque cuando está claro que cuando a la gesta de organizaciones, a protagonistas 

civiles, se le suma la decisión política de quienes tienen responsabilidades, los hechos y los hitos 

históricos se gestan y nos permiten, con mucho orgullo, decir que este es el país que ha podido 

juzgar en tribunales ordinarios a sus dictadores y a sus cómplices civiles, también. Cosa que, como 

aquí se dijo, no ha pasado en ningún otro lugar del mundo.  

Entonces, una celebración a la decisión política que marida perfectamente bien con la 

lucha de las organizaciones que son capaces de sostener vivas estas políticas.  

Muchas gracias, presidente. 

12.2 

 

Cierre de conferencia en comisión 

(art. 148 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Se cierra el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —La Legislatura de la Provincia del Neuquén DECLARA: 

Artículo 1.° De interés del Poder Legislativo el film Argentina, 1985, escrita y dirigida por 

Santiago Mitre, con la participación de Pedro Lanzani y Ricardo Darín, destacando el éxito de su 

proceso de difusión que permitió accesibilidad y masiva concurrencia del público más de 250 salas 

independientes de todo el territorio nacional, lo que trasunta una enorme contribución a la 

consolidación del proceso de memoria, verdad y justicia, cristalizando el primer proceso de 

juzgamiento civil a los responsables de los crímenes de lesa humanidad cometidos durante el Golpe 

cívico-militar de 1976. 

Artículo 2.° Su reconocimiento a la decidida y definitiva participación del representante 

neuquino ante el Senado de la Nación Argentina, don Elías Sapag, en el tratamiento parlamentario 

de la reforma legislativa que habilitó el proceso de juzgamiento de estos crímenes ante la Justicia 

Federal y el aporte trascendental del entonces obispo monseñor Jaime de Nevares a la creación de 

la Conadep, configurando ambas actuaciones un aporte desde el pueblo de Neuquén a la 

posibilidad histórica de consolidar un proceso democrático y que se haga realidad la célebre frase 

sostenida por el fiscal Julio Strassera en el cierre de sus alegatos: «Señores jueces: Nunca Más». 

Artículo 3.° Comuníquese al Senado de la Nación, al obispado de la provincia del 

Neuquén y al equipo de producción y dirección del film Argentina, 1985. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento en general del 

presente proyecto. 
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La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.º, 

2.º y 3.°. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Declaración 3464. 

13 

 

ALTERACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración cambiar el orden del día, que el 

punto 15 pase al orden 10. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Seguimos con el nuevo orden, con el punto 10. 

14 

 

NAHIARA RUBILAR  

PERSONALIDAD DESTACADA  

(Expte. D-681/22 – Proy. 15 676) 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

declaración por el cual se declara personalidad destacada a la jugadora de fútbol femenino 

Nahiara Rubilar, que integra el seleccionado neuquino de fútbol femenino y el plantel del Club 

Pacífico de la ciudad de Neuquén. 

14.1 

 

Apertura de conferencia en comisión 

(art. 144 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Para el tratamiento de este punto corresponde constituir 

la Cámara en comisión. 

A consideración. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada. 

Se ratifican las autoridades en cumplimiento al artículo 145 del Reglamento Interno. 

Tiene la palabra el diputado Mariano Mansilla. 

Sr. MANSILLA GARODNIK. —Muchas gracias, señor presidente. 

Este proyecto que nos aprestamos a tratar es a fin de declarar personalidad destacada del 

deporte a la joven jugadora de fútbol femenino Nahiara Rubilar, que se encuentra presente en el 

recinto. 
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Le damos la bienvenida, a ver dónde está… [La señorita Nahiara Rubilar se encuentra en 

la barra. Aplausos]. 

Muchas gracias. 

Además, se encuentra acompañada por compañeros del CPEM 47; del Centro de Salud del 

barrio Bouquet Roldán; de la Asociación Hueney y de la Subsecretaría de Medio Ambiente; hay 

docentes de la Escuela Domingo Sabio —porque creo que ahí comenzó su carrera deportiva—; 

representantes de Lifune [Liga de Fútbol del Neuquén], de fútbol femenino, y creo que están las 

pibas del Club Confluencia, que están haciendo historia en nuestra ciudad, que también le 

agradecemos que hayan venido. 

El proyecto contiene una breve síntesis. 

Pido autorización a la Cámara para leer parte de los fundamentos. [Asentimiento]. 

Nahiara nació un 10 de enero de 2005 en la ciudad de Neuquén. Vive con sus padres 

Pablo y Roxana y su hermana menor, Candela.  

Comenzó a jugar a la pelota a la corta edad de los 5 años, en la Escuela de Fútbol 

Domingo Sabio del barrio Islas Malvinas. 

En su desarrollo deportivo, durante los años que estuvo en la institución, jugó fútbol 

mixto y, luego, formó parte del equipo de fútbol femenino. Lo hizo de la mano de sus 

entrenadoras María de los Ángeles Hernández y Miriam Toledo. 

Nahiara participó de diferentes competencias como El Mundialito, que se realizó en 

Cinco Saltos (provincia de Río Negro); en Neuquén en el Neuquén CAP; en los juegos 

integrales municipales; en los juegos de pádel; en el Encuentro Internacional de Fútbol 

Mixto de la provincia de Mendoza. Participó, también, en la Liga Municipal de Cipolletti 

y en diferentes ligas barriales. 

De esta participación ha cosechado varias distinciones especiales por su destacado 

desempeño como futbolista. 

Luego de su experiencia, durante tantos años, en la Escuela de Fútbol Domingo Sabio, 

Nahiara, en la actualidad, forma parte del plantel del Club Pacífico, siendo sus 

entrenadores Martín y Rodrigo Canales, y Braian Furlon, que es el preparador físico. 

En cuanto a sus entrenamientos con el seleccionado de fútbol femenino de la provincia, lo 

ha hecho de la mano de su entrenadora Johana Alfaro y el equipo provincial. 

Nos ha representado en los Juegos Evita, en los Juegos Binacionales de la Araucanía, 

Juegos Nacionales de la Araucanía de 2021, en Rawson y Chubut. 

Nahiara viene de una familia que ama el deporte, de hecho, su hermana Candela también 

es representante provincial y nacional de Judo. Sus primos, en la actualidad, juegan al 

fútbol en el Club Independiente de Neuquén -en la contra juegan, lo que deben ser los 

domingos en esa familia- y en el Club Unión Vecinal; y su abuelo es ciclista. 

Nahiara atravesó un complejo cuadro de salud que le valió una prolongada terapia 

intensiva de la que se encuentra en proceso de recuperación. El tiempo que duró su 

delicado estado de salud recibió un gran respaldo de la comunidad deportiva y, bueno, se 

espera su pronto regreso a las canchas para vestir la camiseta del Club Pacífico. 

Bueno, estos son los fundamentos. 

Tenemos un montón, pero no los voy a leer porque esto es más para Fernández Novoa, 

para un periodista, porque hay muchos saludos del entrenador, que son sumamente emocionantes, 

de los clubes, que lo han hecho llegar a la Legislatura cuando sabían que se iba a tratar esto. Pero 

creo que con la presencia de ellos, acá, es más que significativo que nos aprestemos a reconocer.  

El fútbol no es solo patear una pelota, el deporte es formativo, y Nahiara nos enseña 

adentro de la cancha —a los que nos ha sido esquivo ese talento— y fuera de la cancha, de ser una 

gran persona, una gran deportista, que con su ejemplo creo que tracciona a que muchas pibas de 

nuestros barrios se animen, que sigan su ejemplo, que sigan en su escuelita de fútbol, que, 

obviamente, hay un gran camino en el deporte femenino en todas las ramas y en el fútbol, en 

particular. 

Muchas gracias, señor presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado Mansilla. 

Tiene la palabra el diputado Sergio Fernández Novoa. 

Sr. FERNÁNDEZ NOVOA. —Muchas gracias, presidente. 
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Fue bastante claro todo el racconto que hizo Mariano.  

Estas declaraciones nos alegran muchísimo porque tiene que ver con nuestros jóvenes, con 

nuestros deportistas, nuestras deportistas. 

Nahiara, bien representa el espíritu de lo mejor del deporte.  

Nahi es realmente crack no solo adentro de la cancha, con su talento futbolístico, sino con 

su bonhomía personal, con ese transitar tan tranquilo que contagia tanta paz, pero que después, uno 

la ve en la cancha tan aguerrida. 

En ese fútbol femenino del Deca, no soy muy objetivo cuando hablo del Deca, que tantas 

alegrías y tantas satisfacciones está dando en el último tiempo. 

Quiero felicitar, primero a la institución y después a todo el fútbol y a todo el deporte de 

nuestra provincia.  

Podríamos hablar de Club Unión, de Don Bosco, de Soledad, seguramente, aquí también 

están representados Los Canales, Piabla, Deportiva Centenario, Alianza, etcétera, Rincón, bueno, 

todos los clubes de nuestra provincia en donde están nuestros niños, nuestros niños formándose. No 

alcanza con la formación del hogar, no alcanza con la formación escolar; la formación de un club es 

determinante en la personalidad de un chico, es la necesidad de competir por ese lugar, es la 

necesidad de la evolución física, es la necesidad de entender la solidaridad, de entender lo que es el 

funcionamiento colectivo, en el caso de un deporte como el fútbol. 

No tengo dudas que todo eso lo entiende Nahiara, que, además, demostró toda su 

capacidad y todo su talento en esta difícil etapa que le tocó vivir.  

Lo que uno ha podido escuchar de los kinesiólogos, de los profesionales de la salud que la 

atendieron, es que puso toda la garra que pone dentro de la cancha y mucho más, puso mucho de 

ella para poder salir adelante. 

Por eso, es una alegría que podamos hoy estar haciéndole este reconocimiento.  

Le auguro todo lo mejor en su actividad deportiva y en su vida, a todas las personas que la 

han rodeado, que la quieren, que la aman, que la acompañaron, que, seguramente, pasaron un mal 

momento. 

En lo personal, quiero agradecer al club.  

Yo tuve un episodio, en el mes de enero, con un hijo mío, pequeño, jugador del club, que 

todavía no ha vuelto a la actividad deportiva y realmente el acompañamiento de la institución, de 

sus compañeritos, de sus amigos, de su profe Fredi, de Pepe, de Cristina, de Romina y de toda esa 

familia del club, fue muy importante. 

Por lo tanto, con mucha alegría y con mucha satisfacción, acompañamos esta declaración. 

Muchas gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Liliana Murisi. 

Sra. MURISI. —Gracias, presidente. 

En igual sentido, por supuesto, destacar la fortaleza que tuvo la familia en ese trayecto tan 

especial de Nahiara. [Se emociona]. 

Lo hablo desde lo personal, porque mi esposo trabaja con la mamá y compartió todo ese 

período. Así que, como familia, la estuvimos acompañando, aun cuando no la conozco 

personalmente, pero, bueno, quería destacar eso, también.  

Y esa fortaleza que ella ha tenido para luchar, seguramente, la vamos a ver todos, cada día 

un poquito más, en la cancha, cuando vuelva. 

Así que felicitaciones a toda la familia, a todos los amigos, a todo el club, a toda la 

comunidad del fútbol que la acompañó y que la sigue acompañando, y a ella, por supuesto. 

14.2 

 

Cierre de conferencia en comisión 

(art. 148 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Se cierra el estado de la Cámara en comisión. 
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Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —La Legislatura de la Provincia del Neuquén DECLARA: 

Artículo 1.º Personalidad destacada en el deporte a la jugadora de fútbol femenino 

Nahiara Rubilar, integrante del seleccionado neuquino del fútbol femenino y del Club Atlético 

Pacífico de la ciudad de Neuquén, por su aporte al desarrollo de la disciplina. 

Artículo 2.º Comuníquese al Ministerio de Deportes, a la Escuela de Fútbol Domingo 

Savio, al Club Atlético Pacífico de la ciudad de Neuquén y a la jugadora Nahiara Rubilar. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento en general del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Se aprobará conforme lo dispuesto en el artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.º y 

2.º. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Declaración 3465. [Aplausos]. 

Siguiente punto del orden del día.  

15 

 

1.
a 
EDICIÓN DE SWIMRUN 

(Expte. D-769/22 – Proy. 15 775) 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

declaración por el cual se establece de interés del Poder Legislativo la 1.
a 

edición de Swimrun, a 

realizarse el 5 de noviembre de 2022 en Piedra del Águila. 

15.1 

 

Apertura de conferencia en comisión 

(art. 144 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Para el tratamiento de este punto corresponde constituir 

la Cámara en comisión. 

A consideración. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada. 

Se ratifican las autoridades en cumplimiento al artículo 145 del Reglamento Interno. 

Tiene la palabra la diputada María Fernanda Villone. 

Sra. VILLONE. —Gracias, presidente. 

Por ahí, explicar un poquito qué es el swimrun. 

Es una disciplina deportiva, una nueva disciplina en nuestro país que combina nadar y 

correr en repetidas ocasiones, con transiciones de agua y tierra.  

Esta disciplina nació, aproximadamente, en el 2006.  

Nació en el 2006 en el mundo, y hoy es furor en distintos lugares de Europa, de Australia 

y, también, en los Estados Unidos. 
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El primer evento oficial en nuestro país se va a realizar —como bien decía la secretaria— 

el 5 de noviembre en la localidad de Piedra del Águila. 

Todos conocemos las bellezas de esta localidad y la importancia que tiene como portal de 

nuestros lagos, de nuestra ruta, de los lagos y todas las bellezas que podemos encontrar en nuestra 

provincia, en el sur de nuestra provincia.  

Pero, además, la importancia que le ha dado Piedra del Águila a las distintas actividades 

deportivas y culturales durante todo este año, en esta pospandemia, que, realmente, todo lo que 

tenga que ver con el deporte y la cultura es muy necesaria en esta salida de la pandemia y que nos 

tenemos que abocar todos y todas a que esto pueda ser de la mejor manera. 

Decía que Piedra del Águila ha hecho una fuerte inversión en lo que es el deporte, a través 

de los distintos torneos a nivel regional que ha tenido la liga comunitaria de fútbol. También, 

torneos de fútbol femenino; la posibilidad de tener la competencia del rally, que usted, presidente, 

ha apostado mucho a que el rally esté en Piedra del Águila y pueda desarrollar un gran espectáculo 

y en forma gratuita para los vecinos y vecinas.  

Y han tomado la decisión, a través de sus autoridades y también de la mano de Inrace, que 

son quienes han apostado a esta disciplina para que Piedra del Águila sea hoy el centro de 

desarrollo, por primera vez, en nuestro país. 

Hace un tiempito atrás se pudo hacer una recorrida y también una fuerte apuesta con una 

prueba piloto para obtener registros audiovisuales y así poder captar las distintas personalidades 

destacadas en este deporte, a nivel nacional e internacional y, obviamente, que para la promoción de 

este evento, tan importante, que se va a desarrollar el 5 de noviembre. 

Piedra del Águila está preparada, tanto en hotelería como en gastronomía y en los 

diferentes servicios para poder llevar adelante este evento.  

Y es importante cuando eventos de esta categoría, como hemos tenido en nuestra 

provincia, llámese el Mundial de Rafting, el Mundial de Motocross, distintos eventos 

internacionales como este, la importancia en la economía de la localidad y de la región, donde los 

artesanos, los productores, los comerciantes, pueden, de alguna manera, vender sus productos y así 

poder tener un fuerte impacto económico en la localidad. 

Por eso, hemos presentado este proyecto a pedido, también, de las autoridades locales y de 

todos los comerciantes para que sea declarado de interés legislativo provincial, dándole la 

importancia y la jerarquía que se merece este evento que se va a realizar el 5 de noviembre. 

Por eso, pedimos, presidente, el acompañamiento de todos los diputados y diputadas. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Andrés Peressini. 

Sr. PERESSINI. —Gracias, presidente. 

Quería expresar que nos vamos a sumar desde el bloque a esta declaración. 

Y quería complementar un poquito para tener conocimiento de la nueva modalidad, que 

tiene una modalidad de duatlón, y lo característico es que no hay descanso entre correr y nadar; se 

corre con el neoprene puesto y se nada con las zapatillas con las que después se va a correr.  

Entonces, es una modalidad que surge en el 2002, está documentada.  

Unos amigos, allí, cercanos al archipiélago de Estocolmo, generaron una carrera entre ellos 

y está registrado que tenían que pasar por distintos archipiélagos, nadando entre los archipiélagos y 

corriendo por las rutas y caminos de dicho archipiélago. 

Cuento la anécdota de que el que iba primero, tenía la posibilidad de sentarse a comer en 

ciertos restaurantes que habían determinado y el que venía atrás se podía sentar a comer, pero tenía 

que pagar lo que había consumido el primero. 

Entonces, de ahí surge esta modalidad que se lleva adelante en Piedra del Águila, que es 

muy importante porque genera este toque de aventura, que es correr y nadar en forma constante, que 

puede ser en forma individual o en forma grupal. 

Así que, en el marco natural, allí, de Piedra del Águila, es excelente el desarrollo de este 

deporte que, seguramente, van a ser muchos más los que se van a sumar, a través del tiempo, en los 

marcos naturales de nuestra provincia del Neuquén.  

Gracias, presidente. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado.  

15.2 

 

Cierre de conferencia en comisión 

(art. 148 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se cierra el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —La Legislatura de la Provincia del Neuquén DECLARA: 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la realización de la 1.
a
 edición del Swimrun, 

que se desarrollará en la localidad de Piedra del Águila el 5 de noviembre del 2022, organizado 

por Inrace y la Municipalidad de Piedra del Águila. 

Artículo 2.º Comuníquese a la Municipalidad y al Concejo Deliberante de Piedra del 

Águila. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento en general del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.º y 

2.º. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Declaración 3466. 

Siguiente punto del orden del día. 

16 

 

CURSO INTRODUCCIÓN A LAS TERAPIAS ASISTIDAS  

CON CABALLOS 

(Expte. D-770/22 – Proy. 15 776) 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

declaración por el cual se establece de interés del Poder Legislativo la realización del curso 

Introducción a las Terapias Asistidas con Caballos, a realizarse del 18 al 20 de noviembre de 2022 

en el Club Hípico de San Martín de los Andes. 

16.1 

 

Apertura de conferencia en comisión 

(art. 144 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Para el tratamiento de este punto corresponde constituir 

la Cámara en comisión. 

A consideración. 

La votación es afirmativa. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada. 

Se ratifican las autoridades en cumplimiento al artículo 145 del Reglamento Interno. 

Tiene la palabra la diputada María Fernanda Villone. 

Sra. VILLONE. —Gracias, presidente. 

Este proyecto de declaración que nos han solicitado, obviamente, desde la localidad de San 

Martín de los Andes, a través de su Concejo Deliberante que, también, ha declarado a esta 

Introducción a las Terapias Asistidas con Caballos, la ha declarado de interés municipal mediante 

Decreto 86/22. 

Contarles que este curso está organizado por la Fundación Soy Niño de Puerto Madryn, y 

un grupo de profesionales locales de la localidad de San Martín. 

Pretende facilitar el encuentro respetuoso entre el humano y el caballo, comprendiendo los 

beneficios mutuos de esta práctica sutil y respetuosa, para la formación en esta terapia específica.  

A su vez, también, intenta difundir la actividad y dar a conocer la posibilidad real de que 

pueda desarrollarse en San Martín de los Andes, en un marco en donde el caballo ha sido y sigue 

siendo una parte muy importante de la cultura local y en un escenario natural propicio y 

maravilloso.  

Este curso ofrece una instancia determinada y concreta para comenzar a tejer esta red 

comunitaria y cooperativa de trabajo, en pos de una población saludable.  

Nosotros hemos visto, y quienes han propiciado, muchas veces, distintos proyectos en 

nuestra Legislatura, en distintas localidades de nuestra provincia, tenemos personas que están con la 

equinoterapia y que entienden, y creen que es una terapia alternativa, en beneficio de niños, niñas 

con discapacidad, mayores también, adultos, personal que necesitan este tipo de terapia, como una 

terapia alternativa para poder solucionar las distintas problemáticas que tienen con su salud. 

Creíamos importante poder presentar este proyecto, presidente, porque fortalece más aún a 

aquellas personas que se reúnen y que se han convocado, en este sentido, en las distintas localidades 

y, en este caso, en San Martín de los Andes, con este curso tan importante que van a llevar adelante.  

Y bueno, es importante que nosotros, desde la Legislatura, podamos apoyarlos. 

Pedimos el acompañamiento de este proyecto, presidente, para ser elevado al 

Concejo Deliberante de San Martín de los Andes, también a la Fundación Soy Niño, ya que los días 

18, 19 y 20 de noviembre va a tener lugar este curso en la localidad. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Raúl Muñoz. 

Sr. MUÑOZ. —Gracias, presidente. 

Por supuesto que voy a apoyar este curso con el voto positivo.  

Felicitar y festejo, a la vez, la realización del curso de Instrucción a las Terapias Asistidas 

con Caballo en San Martín de los Andes. 

Justamente, en el mes de julio de este año, presenté un proyecto donde en Villa la 

Angostura, algo similar con Sintonía Equina, iban a… o plantaron, mejor dicho, en Villa la 

Angostura, este tipo de entidad que brinda servicio de capacitaciones, desarrollo personal, 

prevención, rehabilitación y psicoterapia, a través de la técnica de asistencia con equinos. 

Yo creo que este tipo de iniciativa vale la pena trabajarla y lucharla, y que se expanda en 

toda la provincia debido a que en todos los lugares de la provincia tenemos este tipo de 

enfermedades, llamado discapacidades, en la cual, con esto, podemos colaborar. 

Así que felicitaciones al Concejo Deliberante de San Martín de los Andes y, por supuesto, 

a la Fundación Soy Niño.  

Gracias, señor presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Darío Peralta. 

Sr. PERALTA. —Gracias, presidente. 

También, celebro declarar de interés este proyecto.  

Y, permítame, señor presidente, creo, como lo mencionaba el diputado Muñoz —que lo 

hizo en mayo o en junio el proyecto—, me parece que es momento de que esta Cámara empiece a 

discutir los tres proyectos de ley que hay de equinoterapia, que sería sumamente importante para 
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nuestra provincia y para la cantidad de malestares y enfermedades que hay. Y hacen un gran trabajo 

desde la equinoterapia. 

Así que les pido a nuestros compañeros, a nuestros pares, que podamos empezar a trabajar 

en estos tres proyectos que hay en los distintos bloques y, entre todos, poder sacar adelante una ley 

tan necesaria en nuestra provincia. 

Gracias, presidente. 

16.2 

 

Cierre de conferencia en comisión 

(art. 148 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Se cierra el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —La Legislatura de la Provincia del Neuquén DECLARA: 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la realización del curso Introducción a las 

Terapias Asistidas con Caballos, organizado por la Fundación Soy Niño de Puerto Madryn y un 

grupo de profesionales de San Martín de los Andes, que se desarrollará del 18 al 20 de noviembre 

del 2022 en el Club Hípico de la ciudad de San Martín de los Andes. 

Artículo 2.º Comuníquese a la Municipalidad y al Concejo Deliberante de San Martín de 

los Andes, a la Fundación Soy Niño y al grupo de profesionales locales: médica veterinaria 

Guadalupe Guayanes, a la licenciada Ana Lucía Romero Sánchez y al kinesiólogo Luciano 

Vizzolini y a la docente Sabrina Nó. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento en general del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado el tratamiento en general.  

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.º y 

2.º. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Declaración 3467. 

Siguiente punto del orden del día. 

17 

 

FIESTA PROVINCIAL DE JINETEADAS Y TRADICIONES 

(Expte. D-771/22 – Proy. 15 777) 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

declaración por el cual se establece de interés del Poder Legislativo la 38.ª Fiesta Provincial de 

Jineteadas y Tradiciones, organizada por la Asociación Gaucha Cultural y Deportiva El Fortín, a 

realizarse el 5 y 6 de noviembre de 2022 en Zapala. 
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17.1 

 

Apertura de conferencia en comisión 

(art. 144 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Para el tratamiento de este punto corresponde constituir 

la Cámara en comisión. 

A consideración. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada. 

Se ratifican las autoridades en cumplimiento al artículo 145 del Reglamento Interno. 

Tiene la palabra el diputado Javier Rivero. 

Sr. RIVERO. —Gracias, señor presidente. 

Como nos tiene acostumbrados, todos los años, la Asociación Gaucha Cultural y Deportiva 

El Fortín, este fin de semana, 5 y 6 de noviembre, organizará la trigésima octava edición de la 

Fiesta Provincial de Jineteadas y Tradiciones de Zapala. 

Un encuentro cuyo espíritu es resguardar nuestro patrimonio cultural, tradiciones y música, 

congregando a diferentes sectores de nuestra sociedad. 

Se desarrollarán distintas actividades para niñas, niños, adolescentes y mayores; como 

destreza criolla, jineteadas, desfile, bailanta campera, entre otras cosas. 

Continuando con el compromiso sostenido de apoyar este tipo de iniciativas, que tanto 

valor aporta en nuestra provincia y en sus habitantes, es que les pido a las y los diputados el 

acompañamiento para declarar de interés este proyecto. 

Gracias, señor presidente. 

17.2 

 

Cierre de conferencia en comisión 

(art. 148 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Se cierra el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —La Legislatura de la Provincia del Neuquén DECLARA: 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la realización de la 38.
a
 Fiesta Provincial de 

Jineteadas y Tradiciones, organizada por la Asociación Gaucha Cultural y Deportiva El Fortín, 

que se desarrollará el 5 y 6 de noviembre en la localidad de Zapala 

Artículo 2.º Comuníquese a la Asociación Gaucha Cultural y Deportiva El Fortín. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento en general del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado en general.  

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.º y 

2.º. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Declaración 3468. 

Siguiente punto del orden del día. 

18 

 

¡YA ES HORA DE PARAR CON LA VIOLENCIA! 

LOS CHICOS Y LAS CHICAS CON LA 2302 

(Expte. D-773/22 – Proy. 15 779) 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

declaración por el cual se establece de interés del Poder Legislativo las acciones del equipo 

coordinador de la marcha de los derechos de las infancias, bajo el lema «¡Ya es hora de parar con 

la violencia! Los chicos y las chicas con la 2302». 

18.1 

 

Apertura de conferencia en comisión 

(art. 144 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Para el tratamiento de este punto corresponde constituir 

la Cámara en comisión. 

A consideración. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada. 

Se ratifican las autoridades en cumplimiento al artículo 145 del Reglamento Interno. 

Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

Solicitamos el tratamiento sobre tablas de este proyecto, obviamente, por la fecha y porque 

es voluntad de los organizadores de la marcha, del equipo organizador, desarrollar diversas 

actividades durante todo el mes de noviembre, en conmemoración de lo que significó, desde hace 

veintidós años en esta provincia, la creación de la Ley 2302, Reivindicando fuertemente la 

implicancia de esta ley en garantizar que se cumplan los derechos de las niñeces y adolescencias. 

Lo que se busca, como siempre lo manifiestan, quienes son activos miembros de esta 

organización y que son parte del Foro en defensa de la Ley 2302, es que sean protagonistas de la 

vida social las niñeces, las infancias, las adolescencias; que también aprendan a reclamar sus 

derechos. 

Son consignas fundamentales, en este marco —como se mencionó— la consigna es «¡Ya 

es hora de parar con la violencia! Los chicos y las chicas con la 2302».  

Por eso, nos parecería importante que pudiéramos sancionar esta declaración teniendo en 

cuenta que todas las actividades que se van a desarrollar van a ser en el marco de este mes, más allá 

de que la fecha en particular, que es cuando se conmemora el aniversario, el 20 de noviembre es el 

aniversario, la sanción de la Convención sobre los Derechos del Niño —y «niñe»—, y destacar la 

labor que vienen sosteniendo, incansablemente, el equipo coordinador de la marcha. 

Hoy lo decíamos, también, Neuquén es una de las primeras provincias que adhirió, después 

de diez años de sancionar la ley en la Asamblea General de las Naciones Unidas, y nos parece 

importante, hoy más que nunca, sostener la reivindicación de esa pelea para que esta ley se 

mantenga vigente, sin dejar de decir algunas cuestiones que se vienen mencionando y que las 

venimos planteando sobre algunas deficiencias —podríamos decir— en el cumplimiento efectivo de 

esta ley. 

En esto me quiero tomar el atrevimiento de hacer propias las palabras de quien es, también, 

una miembro activa del Foro en defensa de la Ley 2302, que es, ni más ni menos, la pediatra 
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Mónica Belli. Ella plantea que acompañar el desarrollo de las infancias debería ser una inversión sin 

restricciones, especialmente, en las «niñeces» más pobres y con menos oportunidades. Deberían 

existir programas que compensen las desigualdades.  

Estos programas están anunciados en la ley, pero nunca se destinaron los recursos 

económicos y humanos para llevarlo adelante.  

Hacemos propias las palabras de Mónica Belli, reconociendo su enorme labor junto con 

otros y otras que participan activamente.  

Pero, en este marco, declarar de interés las actividades que se llevan adelante nos parece 

que es una forma de seguir respaldando este espacio tan importante que se ha venido sosteniendo. 

Así que pedimos el acompañamiento y que esta declaración pueda salir y sea parte de las 

iniciativas y de las actividades que nos están planteando los organizadores de la marcha. 

Muchas gracias. 

18.2 

 

Cierre de conferencia en comisión 

(art. 148 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Se cierra el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —La Legislatura de la Provincia del Neuquén DECLARA: 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo las acciones que realizará el equipo 

coordinador de la marcha de los derechos de las infancias bajo el lema «¡Ya es hora de parar con 

tanta violencia! Los chicos y las chicas con la 2302», en el marco del 20 de noviembre, aniversario 

de la sanción de la Convención sobre los Derechos del Niño. 

Artículo 2.° Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial y al equipo coordinador de la 

marcha de los derechos de las infancias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento en general del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.° y 

2.°. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Declaración 3469. 

Siguiente punto del orden del día. 

19 

 

JORNADA PROVINCIAL DE SALUD MENTAL «SALUD MENTAL 

Y POSPANDEMIA: UN DESAFÍO COLECTIVO» 

(Expte. P-70/22 – Proy. 15 480) 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

declaración por el cual se establece de interés del Poder Legislativo la jornada provincial de Salud 
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Mental «Salud Mental y Pospandemia: un desafío colectivo», a realizarse el 4 de noviembre de 

2022 en el Centro Cultural Gregorio Álvarez, de la ciudad de Plaza Huincul. 

19.1 

 

Apertura de conferencia en comisión 

(art. 144 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Para el tratamiento de este punto corresponde constituir 

la Cámara en comisión. 

A consideración. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada. 

Se ratifican las autoridades en cumplimiento al artículo 145 del Reglamento Interno. 

Tiene la palabra el diputado Javier Rivero. 

Sr. RIVERO. —Gracias, señor presidente. 

El tránsito de la pospandemia es desigual. 

Definitivamente, está condicionado por nuestras propias vivencias en tiempos donde la 

gran mayoría retomó el ritmo normal de sus vidas; hay personas que están abocadas a efectuar 

balances, compartir experiencias y a aprender de lo desarrollado.  

En este contexto es que el día 4 de noviembre tendrá lugar la jornada provincial «Salud 

Mental y Pospandemia: un desafío colectivo», en la localidad de Plaza Huincul. 

Nacida gracias a la iniciativa de un grupo de profesionales sicosociales de la Zona 

Sanitaria V, con el aval del Colegio de Psicólogos de Neuquén y del Colegio Profesional del 

Trabajo Social del Neuquén. 

Esta jornada dará cita a trabajadoras y trabajadores profesionales y personal de diferentes 

instituciones involucrados en los dispositivos de intervención y atención en salud mental y salud 

integral, que pondrán en debate las problemáticas que en el ámbito de salud mental pudieron 

observarse durante la pandemia del covid-19. 

En palabras de quienes organizan esta valiosa actividad, un cambio de mirada parece 

necesario, una apertura que, incluso, en lo colectivo, lo diverso y lo histórico, en la lectura de los 

padecimientos de una época que nos permita aceptar nuevas demandas, trabajar desde las 

contradicciones y construir con otros en la heterogeneidad. 

Por todo lo expuesto es que solicito a las y a los diputados el acompañamiento para esta 

declaración de interés. 

Gracias, señor presidente. 

19.2 

 

Cierre de conferencia en comisión 

(art. 148 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Se cierra el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —La Legislatura de la Provincia del Neuquén DECLARA: 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la realización de la jornada provincial «Salud 

Mental y Pospandemia: un desafío colectivo», que tendrá lugar el 4 de noviembre del 2022 en el Centro 

Cultural Gregorio Álvarez, de la localidad de Plaza Huincul, organizada por profesionales 

psicosociales de la Zona Sanitaria V, con el aval del Colegio de Psicólogos de Neuquén y el Colegio 

Profesional de Servicio Social del Neuquén. 
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Artículo 2.º Comuníquese a la jefatura de la Zona Sanitaria V del sector público de salud de la 

provincia del Neuquén. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento en general del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.° y 

2.°. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Declaración 3470. 

Siguiente punto del orden del día. 

20 

 

ANIVERSARIO DEL CENTRO CULTURAL 

DE LA COOPERACIÓN FLOREAL GORINI 

(Expte. D-776/22 – Proy. 15 783) 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

declaración por el cual se expresa beneplácito por el vigésimo aniversario del Centro Cultural de 

la Cooperación Floreal Gorini, centro de artes, letras y ciencias sociales. 

20.1 

 

Apertura de conferencia en comisión 

(art. 144 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Para el tratamiento de este punto corresponde constituir 

la Cámara en comisión. 

A consideración. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada. 

Se ratifican las autoridades en cumplimiento al artículo 145 del Reglamento Interno. 

Tiene la palabra el diputado Sergio Fernández Novoa. 

Sr. FERNÁNDEZ NOVOA. —Gracias, presidente. 

Hay que estar atento a estas prótesis tecnológicas con las que andamos todo el tiempo. 

La intención de este proyecto de declaración, presidente, tiene que ver con reconocer las 

dos décadas de vida del Centro Cultural de la Cooperación que, si bien tiene asiento en la ciudad de 

Buenos Aires, en la avenida Corrientes, se denomina Centro Cultural de la Cooperación Floreal 

Gorini en homenaje a su fundador y a ese dirigente sindical bancario que, alguna vez, fue diputado 

por el partido comunista y fue uno de los creadores del Instituto Movilizador de Fondos 

Cooperativos. Ha sido muy gravitante lo que en estas dos décadas hizo en materia de aporte 

cultural, de aporte al pensamiento crítico, de realización de jornadas de debate con la participación 

de personalidades del mundo de nuestra América del Sur, de distintos lugares de nuestro país.  

Es un lugar muy reconocido por el mundo de la cultura de la República Argentina y, 

además, en general, todo lo que ha surgido desde el Instituto Movilizador de Fondos Cooperativos. 
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Una de sus cuestiones más conocidas es el Banco Credicoop; por allí han pasado grandes 

dirigentes como Carlos Heller, como Juan Carlos Junio.  

La verdad es que cuando uno conoce la obra que llevan adelante en distintos lugares de 

nuestro país, en distintas provincias, siempre bajo el concepto de lo cooperativo, de lo solidario; 

personalmente me tocó tener mucha relación con ellos en los tiempos que habíamos formado el 

Frente Nacional contra la Pobreza en la República Argentina, que era una agrupación integrada por 

dirigentes políticos, sindicales sociales, culturales y de derechos humanos de toda la Argentina. 

Promovían, en aquel momento, un seguro de empleo y formación que tenía como objeto que no 

hubiese ningún hogar pobre en la Argentina. 

En ese entonces, este Instituto Movilizador de Fondos Cooperativos y su Centro Cultural, 

estuvieron a disposición y fueron actores fundamentales de lo que significó, en aquel entonces, en el 

año 2001, una etapa muy crítica del país; la votación más importante —que recuerda nuestra 

historia por fuera de las instituciones del Estado—, ya que 3 100 000 argentinos le dijeron sí, en 

aquel momento, a la propuesta. 

Es por todo esto que estamos pidiendo este reconocimiento para el Centro Cultural de la 

Cooperación Floreal Gorini. 

Muchas gracias. 

20.2 

 

Cierre de conferencia en comisión 

(art. 148 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Se cierra el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —La Legislatura de la Provincia del Neuquén DECLARA: 

Artículo 1.º Su beneplácito por el 20.° aniversario del Centro Cultural de la Cooperación 

Floreal Gorini, centro de las artes, las letras y las ciencias sociales. 

Artículo 2.° Saludar y felicitar a quienes integran este espacio que se posicionó como uno 

de los más importantes del país en función a sus relevantes propuestas artísticas, de investigación y 

sus múltiples áreas de estudios. 

Artículo 3.° Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial y al Centro Cultural de la 

Cooperación Floreal Gorini. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento en general del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.°, 

2.° y 3.°. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Declaración 3471. 

Siguiente punto del orden del día. 
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21 

 

MUESTRA DE CARRERAS Y OFICIOS EXPOVOCACIONAL 

(Expte. D-513/22 – Proy. 15 489) 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

declaración por el cual se establece de interés del Poder Legislativo la muestra de carreras y 

oficios Expovocacional, organizada por Neuquén Eventos, a realizarse durante el 2022 en 

diferentes localidades de la provincia.  

21.1 

 

Apertura de conferencia en comisión 

(art. 144 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Para el tratamiento de este punto corresponde constituir 

la Cámara en comisión. 

A consideración. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada. 

Se ratifican las autoridades en cumplimiento al artículo 145 del Reglamento Interno. 

Tiene la palabra la diputada María Laura du Plessis. 

Sra. DU PLESSIS. —Gracias, señor presidente. 

En esta ocasión, queremos promover la declaración de interés legislativo de este evento 

que se desarrolló durante todo el 2022 en varias localidades de la provincia del Neuquén.  

Es la decimotercera edición de esta Expovocacional donde los estudiantes secundarios, ya 

en años avanzados, tienen la oportunidad de conocer la oferta educativa regional y también se les 

brinda charlas orientativas de cómo elegir una carrera, o su carrera universitaria. 

Es un evento muy trascendente. 

Hemos podido, en esta ocasión, este año fueron 20 000 alumnos que visitaron en sus 

distintas localidades esta exposición.  

Acá, en la Legislatura, lo hemos visto porque se hizo en las instalaciones y, realmente, es 

muy gratificante y asombrosa la cantidad de escuelas y alumnos que visitan, y el entusiasmo que 

todos ponen en aras de poder elegir, con la mayor vocación u orientación, el futuro en su carrera 

universitaria. 

También, participan más de cuarenta instituciones educativas, y en esto también debemos 

reconocer la participación de los municipios del interior y de esta Legislatura que, además de 

facilitar las instalaciones en las últimas ediciones, brinda un importante apoyo desde lo económico 

y desde lo institucional para que esta actividad se lleve adelante. 

Por eso, no queremos que termine el año sin declararla de interés legislativo y proponer 

que se continúe, que se haga cada vez más federal, que cada vez se realice en más localidades para 

que nuestros estudiantes puedan acceder en su totalidad a esta orientación. 

Muchas gracias, señor presidente. 

21.2 

 

Cierre de conferencia en comisión 

(art. 148 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Se cierra el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 
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Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —La Legislatura de la Provincia del Neuquén DECLARA: 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la realización de la muestra de carreras y 

oficios Expovocacional, en sus seis ediciones, organizadas por Emprendimientos Culturales y 

Deportivos del Neuquén Sociedad del Estado y Neuquén Eventos, a lo largo del 2022 en diferentes 

localidades de la provincia del Neuquén.  

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento en general del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.º y 

2.º. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Declaración 3472. 

No habiendo más asuntos a tratar, se levanta la sesión. 

Muchas gracias. 

Muy buenas tardes [13.57 h]. 
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- ASUNTOS ENTRADOS – 

 

Cde. al Orden del Día Nº 20 

 

Jueves, 3 de noviembre de 2022  

PROYECTOS PRESENTADOS:  

 

15722, de Declaración  

Iniciado por el Bloque de Diputados/as Movimiento Popular Neuquino; los diputados Rols, 

Gallia, Peressini y Sánchez; y las diputadas Bonotti y Riccomini .  
Por el cual se establece de interés del Poder Legislativo la realización del III Encuentro Nacional de 

Mujeres de Loterías y Casinos de Argentina, a realizarse del 10 al 11 de noviembre de 2022, en San 

Martín de los Andes (Expte. D-725/22)  

 

15733, de Declaración  

Iniciado por el Bloque de Diputados/as Siempre.  
Por el cual se establece de interés del Poder Legislativo el 29° aniversario del CPEM N° 56 de 

Plottier (Expte. D-734/22)  

 

15738, de Declaración  

Iniciado por el Bloque de Diputados/as Siempre.  
Por el cual se establece de interés del Poder Legislativo el 50° aniversario de la Escuela primaria N° 

261 de Moquehue (Expte. D-739/22)  

 

15756, de Declaración  

Iniciado por el Bloque de Diputados/as Juntos por el Cambio.  
Por el cual se establece de interés del Poder Legislativo la Primera Feria Escolar del Libro de la 

EPET Nº 8, a realizarse el 4 de noviembre de 2022 en el SUM de la institución en la ciudad de 

Neuquén (Expte. D-752/22)  

 

15762, de Declaración  

Iniciado por el diputado Coggiola.  
Por el cual se establece de interés del Poder Legislativo la Primera Jornada Regional SAC País, del 

Comahue 2022, de la Sociedad Argentina de Cardiología, a realizarse el 18 y 19 de noviembre de 

2022 en la ciudad de Neuquén (Expte. D-757/22)  

 

15764, de Comunicación  

Iniciado por los diputados Mansilla y Peressini; y las diputadas Gutiérrez y Bonotti.  
Por el cual se expresa repudio a las conductas del diputado mandato cumplido, Eduardo Luis 

Fuentes de acoso y violencia de género, declarado culpable por el comité de Ética del Partido 

Encuentro por la Democracia y la Equidad, actualmente Partido Nuevo Encuentro  

(Expte. D-759/22)  

 

15765, de Declaración  

Iniciado por el Bloque de Diputados/as Frente de Todos.  
Por el cual se expresa beneplácito ante los comicios desarrollados en la República Federativa de 

Brasil y por la elección de Luiz Inácio Lula da Silva como presidente (Expte. D-760/22)  

VOLVER AL TRATAMIENTO 
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15773, de Declaración  

Iniciado por el diputado Mansilla.  
Por el cual se establece de interés del Poder Legislativo la película Argentina 1985, escrita y 

dirigida por Santiago Mitre, que recrea el primer proceso de juzgamiento civil a los responsables de 

los crímenes de lesa humanidad, cometidos durante el golpe cívico militar de 1976 (Expte. D-

768/22)  

 

15775, de Declaración  

Iniciado por el Bloque de Diputados/as Movimiento Popular Neuquino; los diputados Rols, 

Gallia, Peressini y Sánchez; y la diputada Riccomini.  
Por el cual se establece de interés del Poder Legislativo la primera edición de Swimrun, a realizarse 

el 5 de noviembre de 2022 en Piedra del Águila (Expte. D-769/22)  

 

15776, de Declaración  

Iniciado por el Bloque de Diputados/as Movimiento Popular Neuquino; los diputados Rols, 

Gallia, Peressini y Sánchez; y la diputada Riccomini.  
Por el cual se establece de interés del Poder Legislativo la realización del curso Introducción a las 

Terapias Asistidas con Caballos, a realizarse del 18 al 20 de noviembre de 2022 en el Club Hípico 

de San Martín de los Andes (Expte. D-770/22)  

 

15777, de Declaración  

Iniciado por el Bloque de Diputados/as Movimiento Popular Neuquino; los diputados Rols, 

Gallia, Peressini y Sánchez; y la diputada Riccomini.  
Por el cual se establece de interés del Poder Legislativo la 38° Fiesta Provincial de Jineteadas y 

Tradiciones, organizada por la Asociación Gaucha Cultural y Deportiva El Fortín, a realizarse el 5 y 

6 de noviembre de 2022 en Zapala (Expte. D-771/22)  

 

15779, de Declaración  

Iniciado por el diputado Blanco.  
Por el cual se establece de interés del Poder Legislativo las acciones del equipo coordinador de la 

Marcha de los derechos de las infancias, bajo el lema ¡Ya es hora de parar con la violencia! Los 

chicos y las chicas con la 2302 (Expte. D-773/22)  

 

15780, de Comunicación  

Iniciado por los diputados Aquín y Gass.  
Por el cual se expresa la necesidad de dar tratamiento al proyecto de implementación de la Boleta 

Única de Papel (BUP), que ya cuenta con media sanción de la Cámara de Diputados de la nación, 

con el objeto de utilizarse en la emisión del sufragio de las elecciones nacionales 2023 (Expte. D-

774/22)  

 

15781, de Ley  

Iniciado por el diputado Castelli.  
Por el cual se crea el Sistema Provincial de Formación Profesional y Entrenamiento Laboral, con el 

objeto de promocionar el desarrollo y fortalecimiento de las capacidades necesarias para la 

inserción y permanencia de los ciudadanos en el mundo laboral (Expte. D-775/22)  

 

TRATAMIENTOS Y CONSIDERACIÓN DE ASUNTOS VARIOS- Art 175 - R.I.:  
 

a) Asuntos Reservados en Presidencia:  
 

b) Homenajes:  
 

c) Otros Asuntos: 

FDO) MARTÍN AIMAR 
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